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CNDH: los primeros 100 días del Ombudsman autónomo

 
CNDH: LOS PRIMEROS 100 DÍAS
 
DEL OMBUDSMAN AUTÓNOMO
 

Autonomía 

¿Qué puede hacer hoy la CNDH que no podía hacer antes? 

Las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre 
de 1999, que otorgaron a la CNDH plena autonomía presupuestaria, de gestión, personalidad jurídica 
y patrimonio propios, son un paso decisivo y fundamental para el desarrollo y evolución del Ombudsman 
en nuestro país como organismo del Estado mexicano, al servicio de la sociedad. 

A partir de estas reformas, la CNDH se transforma en un organismo autónomo de la administración 
pública Federal. 

El titular de la CNDH debe ser elegido por mayoría calificada de los integrantes del Senado de la 
República. En la actual configuración de este órgano legislativo, la designación del Ombudsman 
requiere acuerdos entre legisladores que proceden de, cuando menos, dos partidos políticos distintos. 

Asimismo, la CNDH define ahora su propio plan de trabajo, la organización para llevarlo a cabo y 
propone a la Secretaría de Hacienda el presupuesto correspondiente. 

Como consecuencia de la mayor autonomía del Ombudsman, éste ya no puede ejercer funciones de 
representación del gobierno en foros internacionales. 

El grado de autonomía con que ahora cuenta la CNDH brinda nuevas oportunidades para superar 
errores, subsanar desgastes y propiciar entornos más cooperativos hacia las actividades del Ombudsman. 
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Gaceta de la CNDH 

Recomendaciones 

Como organismo obligado a actuar siempre desde y con el derecho, aunque sin poder de coerción 
legal para imponer sus resoluciones, la CNDH está obligada a acrecentar —en esta nueva etapa— su 
aceptación ante la sociedad mexicana, lo mismo por su escrupuloso manejo de la técnica jurídica que 
por el invariable contenido ético de sus pronunciamientos y la amplitud de sus actividades de promo
ción, capacitación y educación en materia de Derechos Humanos. 

Un señalamiento recurrente: “la CNDH defiende a los delincuentes” 

A lo largo de 10 años, la Comisión ha debido enfrentar el señalamiento recurrente de que sus Reco
mendaciones brindan, con frecuencia, una protección tácita a los probables delincuentes, y que repre
sentan una derrota indirecta para las víctimas. 

Pese a los esfuerzos para divulgar su función real, la Comisión no ha logrado permear hacia la 
sociedad que el compromiso de defensa del Ombudsman —en un caso penal— atiende a toda persona 
que haya sido víctima de abusos en sus derechos fundamentales, independientemente de su condición 
o circunstancia legal. 

No ha sido suficiente, hasta hoy, la estadística que establece que de las 14,889 quejas de naturaleza 
penal recibidas por la CNDH, sólo 3,085 han sido interpuestas por los presuntos responsables, y el 
resto, 11,804, corresponden a quejas presentadas por las víctimas. 

Total de quejas recibidas de junio de 1990 
al 31 de diciembre de 1999 72,318 (100%) 

Quejas iniciales de naturaleza penal recibidas en el mismo periodo 14,889 (20.5%) 

De las quejas de naturaleza penal se presentaron por los presuntos 
responsables de los delitos 3,085 (20.7%) 

De las quejas de naturaleza penal se presentaron 
por las víctimas de los delitos 11,804 (79.3%) 

Fuente: Informe Anual de Actividades de la CNDH. Enero-diciembre 1999, aún sin publicar. 

Enfrentar y superar éstas y otras percepciones públicas igualmente equivocadas es impostergable 
para que la CNDH aumente su fortaleza y aceptación ante la sociedad nacional. 
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La plena autonomía funcional de la CNDH puede ofrecer una nueva plataforma de confianza y 
credibilidad para esclarecer y cambiar estas percepciones equivocadas. 

Atención integral a víctimas del delito 

Ser víctima de un delito y solicitar que se haga justicia sigue siendo, todavía, una experiencia incierta 
y frustrante para un gran número de personas. Además de fortalecer las áreas de atención directa, el 
programa establecido a partir de enero brinda a la CNDH la oportunidad de apoyar a las víctimas en 
su exigencia de reparación del daño, asesorándolas jurídicamente y apoyándolas también mediante 
asistencia médica, psicológica y familiar. 

Cuando en algunos casos las instituciones de procuración e impartición de justicia realizan de 
manera deficiente esta labor, sin que se les brinde a las víctimas una atención apropiada o prestándose 
a corruptelas que propician impunidad, el resultado no es otro más que la frustración y desconfianza 
hacia estas instituciones. 

El Ombudsman nacional, sabedor de que las víctimas de los delitos no han recibido un apoyo 
adecuado, creó el Programa de Atención a Víctimas del Delito, adscrito a la Cuarta Visitaduría General. 
Esta área les brindará la ayuda necesaria y habrá de convertirse en su protector en materia de Derechos 
Humanos con el respaldo moral que le otorga la sociedad, para lograr que se investigue el delito, se 
sancione al delincuente y, sobre todo, se repare el daño ocasionado siempre que esto sea posible. 

Esta nueva actividad permitirá a la Comisión Nacional coadyuvar con las instituciones de procuración 
e impartición de justicia, como una institución cuya intervención busca en todo momento el respeto a 
los Derechos Humanos. 

Los servidores públicos de la CNDH deben reconocer que el principal aval de los actos del 
Ombudsman es la sociedad, instancia primordial ante la cual se gana o se pierde en términos de 
legitimidad y de confianza. En aras de materializar este compromiso esencial, la Comisión continuará 
fortaleciendo su Programa de Atención Integral a Víctimas del Delito. 

Liberación anticipada de sentenciados 

En diciembre de 1999, mediante un acuerdo entre la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 
la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, se logró 
que esta última otorgara beneficios de libertad anticipada a 856 jornaleros, indígenas y campesinos 
sentenciados del fuero federal. 

En virtud del gran número de peticiones y quejas remitidas de internos en centros de reclusión del 
país, relativos al otorgamiento de beneficios de libertad anticipada, se gestionó, con la Dirección 
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General de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, la firma de un conve
nio en materia de ejecución de sentencias penales con la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos, mismo que fue signado por el titular de dicha Secretaría y por el Presidente de este Organismo 
Nacional el 31 de marzo de 2000. 

Este convenio permitirá, durante el transcurso del año, lograr el otorgamiento de alrededor de 2,000 
beneficios preliberacionales a sentenciados del orden federal, así como la concesión de traslados 
penitenciarios tanto nacionales como internacionales en beneficio de los internos que cubran los re
quisitos legales para ello. 

Más transparencia y frente común con la sociedad 

Como organismo abierto al escrutinio social y al de los grupos organizados de la sociedad, la CNDH 
está necesitada de una responsable y permanente relación que le permita promover diversas activida
des en coordinación con las Comisiones Estatales de Derechos Humanos, con las Organizaciones No 
Gubernamentales y agrupaciones civiles de la materia, con las universidades y los centros de educa
ción superior y con los medios de comunicación y los partidos políticos. 

Mejor interlocución con la sociedad 

Lograr una interlocución atenta y respetuosa entre actores sociales en materia de Derechos Humanos 
es paso indispensable en la futura definición de un frente común que, sin ignorar el carácter, la fun
ción, competencias y facultades específicas de cada grupo social organizado, rescate las numerosas 
coincidencias fundamentales, precise compromisos y supere rivalidades que surgen de la incompren
sión, la descalificación, la intolerancia o la gestión distorsionada y equívoca del encuentro entre inte
reses distintos igualmente legítimos. 

En los últimos meses, la CNDH ha sostenido encuentros con más de un centenar de organizaciones 
y asociaciones civiles de todos los ámbitos mencionados. Escucharlos para conocer sus observacio
nes y sugerencias puede conducir, en el corto plazo, a la definición de una agenda nacional de los 
Derechos Humanos que ayude a prever y anticipar respuestas ante situaciones potencialmente 
violatorias de éstos. 

Es precisamente en la promoción, capacitación y educación en materia de los Derechos Humanos 
donde la CNDH debe renovar con mucha más decisión su compromiso como órgano del Estado y 
reflejarlo así en sus programas de trabajo. 
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Educar y capacitar 

Además de investigar escrupulosamente las quejas recibidas, de elaborar las Recomendaciones que 
conforme a Derecho procedan, de divulgar con más eficiencia las normas nacionales e internaciona
les vigentes para su protección, esta etapa de la vida del Ombudsman nos exige un esfuerzo especial 
para ser mejores educadores. 

Promover la educación y el conocimiento de los Derechos Humanos en nuestro país dará a la CNDH 
una identidad esencial que la comprometa más con la defensa de la libertad, la igualdad, la justicia 
social y la solidaridad, especialmente con quienes, por diversas causas, se han visto menos favoreci
dos en el reconocimiento de sus derechos. 

A partir de sus atribuciones para promover la enseñanza, la divulgación y la capacitación de los 
Derechos Humanos, la CNDH desarrolla tres programas de trabajo dirigidos, respectivamente, a ser
vidores públicos, al sistema educativo nacional y a integrantes de organizaciones civiles. 

La CNDH ha realizado diversas acciones a favor de la tolerancia como atributo ético y político que 
establece el respeto a la diversidad como base mínima de la convivencia civil de la humanidad. Para 
ello, ha puesto énfasis especial en los temas de tolerancia religiosa y libertad de conciencia, en los que 
participan asociaciones religiosas y organizaciones civiles en encuentros interreligiosos, foros de 
análisis y propuestas legislativas sobre libertad de conciencia, entre otras actividades. 

Programa de Los Altos y Selva de Chiapas 

El Presidente de la Comisión ha visitado personalmente Chiapas en dos ocasiones desde su nombra
miento, haciendo manifiesta su decisión de mejorar la atención de los indígenas de Chiapas. 

Por lo tanto, se han promovido importantes reuniones con los diversos grupos que integran la 
sociedad chiapaneca: medios de comunicación, autoridades civiles, académicas y religiosas; Organi
zaciones No Gubernamentales, y campesinos, indígenas, ejidatarios y autoridades tradicionales. 

En estas reuniones con diversos grupos de diferentes creencias, tendentes a establecer un clima de 
tolerancia y respeto a los Derechos Humanos, los presentes manifestaron varias quejas por presuntas 
violaciones a sus Derechos Humanos, mismas que resultaron en acciones inmediatas y urgentes emi
tidas por acuerdo del Presidente. 

Las anteriores medidas dieron como resultado el retorno de más de 150 personas expulsadas, así 
como la indemnización correspondiente para la reconstrucción de sus viviendas y una permanente 
presencia de la autoridad para garantizar el respeto a sus Derechos Humanos y tratar de evitar futuras 
expulsiones. 
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Con este propósito se fortalecerá la presencia de la Comisión en la Entidad, con una permanente y 
estrecha vigilancia que tenga por resultado acciones urgentes, vigorizando el Programa de Los Altos 
y Selva de Chiapas. 

La sociedad internacional 

En los últimos años se han acelerado las tendencias que llevan a los Derechos Humanos a transitar de 
su “universalización” a su “globalización”. Con independencia de la postura que al respecto se tenga, 
los Derechos Humanos ya no son solamente cuestiones domésticas ni su promoción se limita al ejer
cicio de cada Estado dentro de sus propias fronteras. 

La consolidación de procedimientos encaminados al afianzamiento de formas y expresiones políti
cas cada vez más apegadas a criterios fundamentales de las democracias, así como una mayor exigen
cia en la promoción y vigencia de los Derechos Humanos, son dos dimensiones adicionales presentes 
en el cuadro de las relaciones económicas entre países y bloques regionales. 

A partir de la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos en 1993 —es decir, 45 años después 
de adoptada la Declaración Universal— se hacen nítidas las tendencias globalizadoras: la comunidad 
internacional comienza a tener mayor presencia en la tutela de estos derechos y aparece más en un 
ámbito otrora reservado al ejercicio exclusivo de las soberanías nacionales. 

Estas tendencias, para el caso del Ombudsman mexicano, han tenido varias manifestaciones. Una de 
las más relevantes es su participación en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos de la OEA. 

En este escenario, la proliferación de instituciones nacionales autónomas encargadas de promover 
y proteger derechos fundamentales adquiere especial importancia, pues por lo general no se restrin
gen al espacio de las naciones a las que pertenecen. 

La CNDH debe estudiar de manera sistemática todas aquellas visiones y opiniones de los integran
tes más importantes de la sociedad internacional en materia de Derechos Humanos. Esto aportará 
elementos para ir conociendo el lugar en que se encuentra México en el nuevo concepto global de los 
Derechos Humanos. 

Consideraciones para un programa de trabajo 

A partir de las modificaciones constitucionales de septiembre de 1999, la CNDH inició una acuciosa 
revisión de sus procedimientos y desempeño internos, siempre sujetos a un riguroso escrutinio social. 
La mayor autonomía de que ahora goza la Comisión abre una nueva oportunidad para que la figura 
del Ombudsman aumente el grado de aceptación, confianza y credibilidad que debe recibir y que de
berá redundar en una mayor legitimidad y en un nuevo impulso a su trabajo. 
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Las acciones de protección y defensa de los Derechos Humanos emprendidas por la CNDH no 
pueden limitarse a ser solamente respuestas ante situaciones coyunturales. Muchas de ellas pueden 
ser consecuencia de tareas sistemáticas y, por ello, deben formar parte de un programa con metas 
sustantivas a cumplir. 

En el último Programa General de Trabajo del Ombudsman nacional, correspondiente al ejercicio 
1999, se observó un incremento en el número de metas contenidas en programas específicos de traba
jo —migrantes, indígenas, quejas y Recomendaciones, entre otros—; en el documento Compromisos 
con la sociedad: mayo 1998-1999 se contemplaron 276 metas, mientras que hubieron 271 en el perio
do junio-diciembre de 1999. 

Un porcentaje importante de las metas enunciadas se quedaban en el terreno de la generalidad, 
situación que impide su cuantificación y dificulta la integración de un informe pormenorizado hacia 
la sociedad. 

Los criterios básicos y líneas generales a las que se sujetará el programa definitivo de trabajo 
deberán permitir que éste refleje el cumplimiento verificable de las acciones que realiza la CNDH. 

Para ser un servidor público de la CNDH no basta con tener un adecuado perfil profesional. Por el 
profundo carácter ético que reviste la actuación del Ombudsman y por la naturaleza misma de la pro
moción, defensa y enseñanza de los Derechos Humanos, son exigibles, además, atributos de suficiente 
solvencia moral, honestidad, imparcialidad, transparencia, legalidad, vocación por la defensa de los 
Derechos Humanos, alto sentido del servicio público y capacidad mediadora. 

El servidor público de la CNDH debe ser capaz de lograr con su actitud los mejores valores que 
animan la existencia del Ombudsman. Toda persona que recurra a la CNDH debe recibir un trato 
digno y decoroso. 

Por ello, el personal de la CNDH está integrado en su mayoría por profesionales: 45% de su plan
tilla corresponde a los niveles de jefe de departamento y subdirectores, esto es, mandos medios, y de 
este universo casi la totalidad son licenciados en Derecho dedicados al desempeño de las labores 
sustantivas, que es la defensa y protección de los Derechos Humanos. Hay que considerar dos áreas 
que cuentan con personal especializado en Derechos Humanos: en el ámbito internacional, la Secre
taría Ejecutiva, y la Secretaría Técnica, que es una área interdisciplinaria encargada principalmente 
de atender la promoción, educación y capacitación de los Derechos Humanos. 

El primer diagnóstico de la administración de la CNDH proporcionó elementos objetivos de juicio 
para tomar decisiones de reorganización tendentes a superar deficiencias y burocratismos. 

a) Considerando que la Dirección General de Quejas y Orientación es una de las instancias espe
cíficas en las que se inicia el procedimiento de intervención de la CNDH, se determinó fortalecerla 
aumentando de 48 a 56 el número de personas encargadas de proporcionar este servicio. 
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b) Se determinó suprimir la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y trasla
dar sus funciones y responsabilidades a cada una de las Visitadurías, pues son éstas las áreas encarga
das, y como tales, directamente responsables de elaborarlas y las que mejor deben conocerlas. 

c) Para que la CNDH pueda ejercer con transparencia, agilidad y eficacia los recursos que le han 
sido asignados, se suscribió un convenio con la Contaduría Mayor de Hacienda que establece meca
nismos de coordinación en materia de asesoría técnica y capacitación en el ámbito del desarrollo 
administrativo. En materia de fiscalización, ésta queda a cargo del órgano interno de control de la 
Comisión. El convenio con la Contaduría comprende la revisión conjunta de las cuentas públicas de 
los años 1999 y 2000. 

El informe anual que el Ombudsman debe rendir ante el H. Congreso de la Unión aportará los 
pormenores de este proceso de reordenación interna de la CNDH. 

Dicho informe abundará en los lineamientos contenidos en el documento que la Comisión presentó 
al Senado de la República en 1999 y que se enuncian como sigue: 

— Reorganizar y fortalecer a la CNDH. 

— Dar mayor cobertura y calidad en la promoción y difusión de los Derechos Humanos. 

— Mejorar la atención y orientación a los quejosos. 

— Fortalecer la función mediadora de la CNDH. 

— Perfeccionar el procedimiento de quejas y dotar de mayor calidad técnico-jurídica a las Reco
mendaciones. 

— Revitalizar la relación con las organizaciones ciudadanas de Derechos Humanos y apoyar las 
actividades que realizan los defensores civiles. 

— Estrechar la colaboración con las Comisiones Estatales de Derechos Humanos en un marco de 
respeto y cooperación. 

— Replantear la presencia internacional de la CNDH, fortaleciendo lazos tanto con las instituciones 
como con las organizaciones civiles extranjeras. 

— Brindar atención especializada a las víctimas de los delitos. 

— Elaborar estudios y proyectos que sean útiles en el perfeccionamiento del sistema jurídico o en 
la solución de algún problema que esté vinculado con el tema de los Derechos Humanos. 

— Diseñar estrategias de atención y apoyo a los grupos vulnerables. 

14



 

 

 

 

CNDH: los primeros 100 días del Ombudsman autónomo 

Con las medidas adoptadas, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá responder me
jor a los nuevos compromisos derivados de su marco jurídico, así como a las demandas de la sociedad. 

Acciones relevantes emprendidas por la Contraloría Interna de la CNDH 
durante los primeros 100 días de gestión de la nueva administración 

I. Firma del Convenio de Colaboración con la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

II. Firma del Convenio de Colaboración con la Contaduría Mayor de Hacienda, hoy Órgano Supe
rior de Fiscalización. 

El objeto de estos convenios fue propiciar las acciones necesarias para la transición de este Orga
nismo a ente autónomo del Estado, estableciendo con cada una de las instituciones mencionadas 
programas de trabajo que le permitan a la CNDH continuar con el desarrollo normal de sus objetivos 
y establecer puntos de partida para su desempeño dentro de la autonomía constitucional conferida, 
proponer acciones de modernización y desarrollo administrativo y establecer conjuntamente progra
mas y métodos de revisión y auditoría a su ejercicio presupuestal. 

III. Coordinación de Auditoría Integral. 

Con este trabajo se ha buscado obtener el diagnóstico del estado en que se encuentra la CNDH a fin 
de sentar las bases de su nueva dimensión y para establecer la dirección que deberá tener su programa 
general de trabajo, con vistas a un mejor y más adecuado y moderno desarrollo de sus programas 
internos. 

IV. Convenio de Intercambio y Colaboración con Organismos Autónomos del Estado Mexicano 
(Banco de México e Instituto Federal Electoral). 

Este instrumento no ha sido concluido, pero los acercamientos con ambos organismos se han veni
do dando desde el inicio de esta nueva administración. Se espera que en muy poco tiempo quede 
debidamente formalizado para que, con un espíritu de intercambio de experiencias y desarrollo, ca
minemos en paralelo hacia la consolidación de la autonomía de los referidos organismos y su situa
ción frente al Estado mexicano. 
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V Taller. Informe Regional

 V TALLER INTERNACIONAL DE
 
INSTITUCIONES NACIONALES
 

DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
 
DE LOS DERECHOS HUMANOS.
 

INFORME REGIONAL*
 

Dr. José Luis Soberanes, 
Presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos 

Deseo agradecer al señor Driss Dahak, Presidente del Consejo Consultivo de Derechos Humanos del 
Reino de Marruecos, la iniciativa de realizar nuestro V Taller en la maravillosa ciudad de Rabat. Su 
riqueza cultural e histórica, así como la hospitalidad de su gente, generan un ambiente propicio para 
nuestras deliberaciones. Estoy seguro del éxito de nuestros trabajos. 

Como Vicepresidente del Comité Internacional Coordinador de Instituciones Nacionales de Pro
moción y Protección de los Derechos Humanos, es para mí una gran distinción presentar, junto con la 
señora Michelle Falardeau-Ramsay, Comisionada en Jefe de la Comisión Canadiense de Derechos 
Humanos, el informe de la región de América del último año y compartir con ustedes algunas re
flexiones al respecto. 

Las instituciones nacionales de la región son relativamente nuevas. A partir de 1985 comienzan a 
proliferar. Por ello, la región celebra la continuación de esta tendencia con el establecimiento de una 
nueva Defensoría del Pueblo (Venezuela) y la puesta en marcha de una Procuraduría (Nicaragua). 
Actualmente suman ya 14 instancias de este tipo en las Américas. Todas ellas actúan con independencia 

* Informe Regional dado a conocer por el doctor José Luis Soberanes, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos, durante el V Taller Internacional de Instituciones Nacionales de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, celebrado en 
Rabat, Marruecos, del 13 al 15 de abril de 2000. 
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en el cumplimiento de sus funciones. Cabe resaltar la importancia que han tenido los esfuerzos de 
cooperación entre estas instituciones para la creación de Ombudsman en la región, brindando asesoría 
técnica para el logro de este objetivo. En este sentido, cabe mencionar la reactivación del Convenio 
de Cooperación entre las Comisiones Nacionales de Canadá y de México, en cuyo marco se enfatiza 
el apoyo para crear y fortalecer instituciones nacionales en la región. 

A lo largo del año pasado las instituciones nacionales del continente llevaron a cabo una intensa 
actividad internacional. Participaron en más de 22 reuniones internacionales, entre ellas 13 de re
flexión, análisis y estudio, cinco cuyo resultado fue la adopción de acuerdos, dos de consejos directi
vos y dos organizadas por organismos internacionales como el Banco Mundial y el Banco Interame
ricano. Se abordaron, entre otros temas, el concepto de Ombudsman y sus nuevos retos, la promoción 
de los Derechos Humanos, el combate a la corrupción, la responsabilidad y el buen gobierno, niñez y 
mujer. 

Asimismo, se recibió información respecto de la celebración de nueve acuerdos de cooperación 
suscritos por las instituciones nacionales de Argentina, Bolivia, Canadá, Ecuador, México, Panamá y 
Perú. De entre estos acuerdos se identifican cinco entre instituciones nacionales y cuatro celebrados 
con universidades e instituciones académicas. De igual modo, se reportó la celebración de un conve
nio que crea la Red para la Protección y Promoción de los Derechos de los Migrantes entre las insti
tuciones de Argentina, Bolivia y Perú. 

Más allá del número de actividades realizadas por las instituciones nacionales de la región, convie
ne aquí reflexionar sobre los resultados alcanzados, los retos emergentes identificados en la promo
ción y la protección de los Derechos Humanos en la región y los mecanismos que se vislumbran para 
superarlos. 

Indudablemente, entre los principales logros alcanzados en el nivel regional debe destacarse la 
propia proliferación de instancias promotoras y protectoras de Derechos Humanos, así como el que 
éstas vayan alcanzado un estatuto de autonomía e independencia plenas en el ejercicio de sus fun
ciones. 

Al respecto, y como bien lo señaló recientemente el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de las Naciones Unidas, las instituciones nacionales tienen un papel decisivo en la promo
ción y la garantía de la indivisibilidad e interdependencia de todos los Derechos Humanos, al igual 
que constituyen un aspecto esencial para el fortalecimiento de la democracia, la justicia y la 
gobernabilidad, tal como lo estableció la Asamblea General de la OEA. 

Por otra parte, uno de los principales retos a los cuales se enfrentan nuestras instituciones radica en 
la forma de ejercer su función en forma autónoma e independiente de las instancias gubernamentales 
en un contexto internacional, en donde se transita de la universalización de los Derechos Humanos a 
su globalización. 
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Ciertamente, los estragos de la Segunda Guerra Mundial fueron el catalizador para hacer de la 
protección y la promoción de los Derechos Humanos una prioridad universal, esto es, en cada uno de 
los Estados miembros de las Naciones Unidas. 

Sin embargo, no fue sino hasta la celebración de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
cuando esta prioridad comienza a globalizarse. Es decir, las violaciones a los Derechos Humanos ya 
no sólo son exigibles por el individuo ante un Estado. La comunidad internacional que hoy tiene 
mayor presencia en la tutela de esos derechos comienza a aparecer en el ámbito otrora reservado al 
ejercicio exclusivo de las soberanías nacionales. 

En la actualidad se transita del concepto de universalidad (todos y cada quien en su lugar), por el 
que los Derechos Humanos han sido considerados un asunto doméstico, al concepto de globalización 
(todos y todos en todas partes), en donde los Derechos Humanos se perfilan como una cuestión mun
dial, incluso, de seguridad internacional y colectiva. 

Inmersos en esta etapa de globalización, las instituciones nacionales encontramos una herramienta su
mamente útil en el establecimiento de una verdadera política de Estado en materia de Derechos Humanos. 

Es precisamente en este escenario donde cobra especial importancia la proliferación de institucio
nes nacionales autónomas encargadas de promover y proteger los derechos fundamentales. Especial
mente cuando estos organismos estatales autónomos, siguiendo otra de las tendencias actuales, no se 
han confinado al espacio de las fronteras de los Estados-naciones a los cuales pertenecen. 

También a partir de la Conferencia de Viena de 1993, en los foros internacionales comenzó a obser
varse una mayor participación por parte de diversos actores, desde las instituciones nacionales pro
tectoras de los Derechos Humanos y las autoridades locales, hasta representantes de la sociedad civil 
(ONG), de la iniciativa privada y del área académica. Esta corriente ha implicado que, en el ámbito de 
los Derechos Humanos, las instituciones nacionales participen con un lugar propio en los foros inter
nacionales, distinto al de las delegaciones gubernamentales y las Organizaciones No Gubernamentales. 

Este nuevo status de participación permitirá informar en los foros de Derechos Humanos sobre sus 
actividades y compartir públicamente información con gobiernos, otras instituciones nacionales y 
ONG; asimismo, facilitará su trabajo en las Naciones Unidas, a través del acceso a documentación 
y conocimiento de las actividades de la ONU en esta materia; además, los órganos subsidiarios de las 
Naciones Unidas podrán consultarlas o requerirles información sobre temas relacionados con los 
Derechos Humanos. Finalmente, garantizará su posición como fuente alterna de información y análi
sis sobre los Derechos Humanos, lo que redundará en un mejor seguimiento de las recomendaciones 
de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas. 

De esta forma, nuestras instituciones irán reforzando su independencia y autonomía frente a los 
gobiernos, consolidando una política de Estado, y fortalecerán sus relaciones de cooperación con 
otras instituciones análogas. 
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El reto y la oportunidad para las instituciones de la región radican en aprovechar el espacio de los 
foros internacionales para fortalecer los sistemas nacionales de promoción y protección de Derechos 
Humanos, sin que ello conduzca a apoyar políticas derivadas de la llamada intervención humanitaria. 

Dos campos de acción que se ofrecen a las instituciones para llevar estas ideas a la práctica son la 
propia Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y el Sistema Interamericano de De
rechos Humanos con su actual proceso de reformas. 

En conclusión, los avances en la región son prometedores. Los retos por enfrentar encierran tam
bién elementos útiles para la elaboración de estrategias tendentes a fomentar y fortalecer una verda
dera política de Estado en materia de Derechos Humanos en cada uno de los países que integran 
nuestra región. 
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V TALLER INTERNACIONAL DE
 
INSTITUCIONES NACIONALES
 

DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
 
DE LOS DERECHOS HUMANOS.
 

INFORME NACIONAL*
 

Dr. José Luis Soberanes, 
Presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos 

En el transcurso del último año, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que me honro en 
presidir, ha experimentado cambios sustanciales, los cuales marcan un nuevo periodo en la historia 
de esta institución. A 10 años de su creación, la Comisión Nacional ha recibido un reconocimiento de 
jure de su independencia y de su autonomía a través de una reforma al texto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este hecho fortalece su carácter como órgano del Estado 
(que no de gobierno) encargado de promover y proteger los Derechos Humanos en México. 

Con este breve Informe de las actividades desarrolladas por la Comisión Nacional permítanme 
presentar algunos de sus nuevos rasgos distintivos, la perspectiva desde la cual el Ombudsman mexi
cano ejerce sus funciones y los principales retos que enfrenta. 

1. Rasgos distintivos 

De los rasgos distintivos de la Comisión Nacional deseo destacar aquí dos de ellos. En primer lugar, 
el método de selección de su Presidente. Anteriormente, éste era designado por el Presidente de la Re
pública con la ratificación del Senado. Actualmente, es el Senado quien realiza la selección y desig

* Informe Nacional dado a conocer por el doctor José Luis Soberanes, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Huma
nos, durante el V Taller Internacional de Instituciones Nacionales de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, celebrado en 
Rabat, Marruecos, del 13 al 15 de abril de 2000. 
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nación del titular de la Comisión, a través de una mayoría calificada, lo que implica la participación de 
por lo menos dos partidos políticos. 

Con este mecanismo, el pasado mes de noviembre recibí la distinción de ser elegido como Presi
dente de la nueva Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Este proceso de elección confiere a la Comisión Nacional una naturaleza de Ombudsman parla
mentario. Lo anterior fortalece la legitimidad de la Comisión y el valor moral de sus actuaciones, ya 
que su titular rendirá cuentas a una instancia plural como lo es ahora el Poder Legislativo. 

El segundo rasgo distintivo de la Comisión Nacional es su autonomía plena, es decir, funcional y 
presupuestaria. 

2. El enfoque del Ombudsman mexicano 

Al iniciar sus labores en esta nueva etapa de autonomía, la Comisión Nacional a mi cargo ha basado 
su plan de acción en tres ejes: la promoción, la mediación y la protección. 

Lograr el pleno respeto a los Derechos Humanos nos exige realizar varias tareas de promoción, 
entre ellas la divulgación del contenido de los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales de 
protección de estos derechos y la labor de informar a la sociedad sobre las violaciones que se cometen 
contra los derechos fundamentales; pero, fundamentalmente, nos exige educar. Es precisamente a 
través de la educación como buscamos ejercer la promoción activa de los Derechos Humanos en 
México. Fomentar una cultura de los Derechos Humanos, entendida no solamente como el primer 
ejercicio para lograr el reconocimiento de estos derechos, no implica el desconocimiento y la descalifi
cación de la amplia tradición jurídica de México en la materia. El objetivo radica en llevar a los hechos 
las disposiciones plasmadas en nuestras leyes. La gran mayoría de las veces el individuo ve violados 
sus derechos porque simplemente ignora que los tiene. Por ello, con una labor de promoción activa, 
educadora, se busca colaborar con el mejoramiento del sistema de administración de justicia en México. 

El segundo eje es lo que denomino como funciones de mediación. Normalmente, el Ombudsman 
ha venido realizando labores de promoción y protección. La promoción, como ya comenté, se ejerce 
fundamentalmente a través de la labor educativa. La protección, a su vez, se ejerce mediante Reco
mendaciones dirigidas a las autoridades una vez que se registra y se evalúa una queja en su contra. Sin 
embargo, ninguna de estas dos funciones incorpora, propiamente, una labor que corresponde al se
gundo eje, que es la mediación. En la fase preventiva la violación aún no existe. En la fase de protec
ción existe la Recomendación porque la violación ya se cometió. Por ello, la Comisión Nacional 
busca enfatizar su labor social fungiendo como mediadora, con la finalidad de prevenir que un pro
blema determinado llegue hasta la Recomendación. Las dos ventajas inmediatas de este enfoque son 
el carácter pragmático e inmediato; con ello se busca disolver una violación y, en segundo lugar, 
fortalecer el valor moral de las Recomendaciones que pudieran emitirse. 
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Finalmente, el tercer eje de acción de la Comisión Nacional descansa en su función tradicional, es 
decir, la protección. La principal forma con la cual se busca realizar las funciones de protección es a 
través de la revaloración de las Recomendaciones emitidas por el Ombudsman a las autoridades. Aun 
cuando se ha fortalecido su actuación con la nueva naturaleza parlamentaria que lo reviste, sus Reco
mendaciones siguen careciendo de obligatoriedad jurídica. Ante ello, se pretende emitir Recomenda
ciones cuando hayan fallado, incluso, todos los mecanismos de prevención. Ello debe llevarnos a 
reducir la emisión de Recomendaciones. De esta forma, y mejorando la técnica jurídica para la emi
sión de las propias Recomendaciones, se busca aumentar su valor como instrumento de coacción 
moral a la autoridad. 

3. Los retos emergentes 

La pobreza y la falta de educación son terreno propicio para la violación a los Derechos Humanos. 
Como comenzó a dibujarse en las reacciones a la Reunión de Seattle (una evidencia patente de la 
primera revolución mundial de tipo social de este nuevo siglo), la pobreza podría considerarse en sí 
como una de las violaciones más serias a los Derechos Humanos. 

Precisamente, uno de los aspectos negativos de la globalización económica y financiera por la cual 
transitamos actualmente es la “despersonalización” de los individuos. Lo que importa a los mercados 
es el consumidor y no el individuo. Ello ha abierto un abismo entre los que más y entre los que menos 
tienen. Este problema exige rediseñar el modelo económico mundial para hacerlo más humano. 

Como también comentan ya algunos sociólogos, al relegar al individuo como persona, de hecho ha 
comenzado a interrumpirse el proceso de la Ilustración, corriéndose graves riesgos de presenciar 
nuevas formas de barbarie, situación que hemos comenzado a ver en forma patente desde los últimos 
años del siglo pasado. 

El reto inminente del Ombudsman, desde una perspectiva mexicana, radica en ejercer las labores 
de promoción, mediación y protección en un contexto en donde la violencia ha ido en incremento, 
incluso, con nuevas formas. 

Por ello, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México está organizando el “Semina
rio Internacional sobre la Prevención de la Violencia”, el cual se celebrará del 7 al 9 de diciembre 
próximo en la ciudad de México y al cual invito a todos ustedes. Ese foro nos dará la oportunidad para 
reflexionar con mayor detenimiento sobre el perfil del principal problema que enfrentamos en un 
mundo cada vez más globalizado: la violencia. 

En suma, al ejercer su autonomía como institución nacional, la Comisión Nacional hace frente a los 
retos emergentes derivados de un mundo más globalizado. 
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No deseo extenderme más allá del tiempo asignado para esta intervención. Por ello, pongo a su 
disposición el texto completo del informe de la actividad internacional de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos de México como anexo al texto de esta intervención. 

ANEXO 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE MÉXICO 
INFORME DE ACTIVIDADES EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL 

1999 

Desde 1990 la CNDH ha participado activamente en los diferentes foros internacionales. Ha estado 
presente en los Talleres Internacionales de Instituciones Nacionales de París, Túnez y Manila; fue 
sede del IV Taller Internacional en Mérida, México, y ahora estamos presentes en Rabat, Marruecos. 
Actualmente, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México ocupa la Vicepresidencia 
del Comité Internacional Coordinador de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de 
los Derechos Humanos y, junto con las instituciones de Argentina, Canadá y Honduras, representó al 
área de las Américas. Reitero mi propósito por continuar en estrecha colaboración con todos sus 
miembros y con todas las organizaciones protectoras de Derechos Humanos en el mundo. 

Con la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Institu
ción que represento ha pugnado para que las instituciones nacionales participen en los foros que sobre 
Derechos Humanos se llevan a cabo dentro del Sistema de las Naciones Unidas, con pleno derecho y 
de manera independiente a las delegaciones gubernamentales, tal como ha venido sucediendo durante 
el 54o. y 55o. Periodo de Sesiones de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU y como está 
contemplado durante el 56o. Periodo. Es importante resaltar que el reconocimiento de un estatuto 
propio nos permite una mayor comunicación y cooperación entre las instituciones nacionales existen
tes con las que integran el Comité Internacional Coordinador, para diseñar criterios y posturas comu
nes en beneficio de nuestras instituciones. 

De manera paralela, este Organismo Nacional ocupa la Vicepresidencia Primera de la Federación 
Iberoamericana del Ombudsman y participa activamente en todas sus reuniones. Con el Instituto 
Internacional del Ombudsman continuamos trabajando de manera conjunta y participando en sus 
reuniones anuales; asimismo, esperamos asistir al Congreso Internacional de Durbán, en octubre 
próximo. 

Por otra parte, durante 1999 tuvimos el honor de recibir en México a la Alta Comisionada de 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, señora Mary Robinson, cuyos pronunciamientos han 
sido incorporados al Plan de Trabajo del la CNDH; también tuvimos la oportunidad de contar con la 
presencia de la señora Asma Jahanhir, Relatora Especial de Naciones Unidas para Ejecuciones 
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, así como de la señora Erica-Irene Daes, Relatora Especial de 
Naciones Unidas para Asuntos Indígenas. A su vez, la CNDH continúa presentando regularmente el 
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Informe de Actividades de la Institución ante el Grupo de Trabajo de Desapariciones Forzadas e 
Involuntarias de Naciones Unidas. 

Es importante hacer mención de la participación de la CNDH en foros internacionales sobre Dere
chos Humanos que se celebran en distintas partes del mundo. Tuvimos el honor de ser invitados al 
Seminario Iberoamericano “Derechos Humanos y el Defensor del Pueblo ante el Nuevo Milenio” en 
la ciudad de Córdoba, Argentina; asistimos a la Reunión del Consejo Rector de la FIO y participamos 
en el IV Congreso Anual de la Federación, ocasión en donde la CNDH fue designada Vicepresidente 
Primero; participamos en la IV Reunión Asia-Pacífico de Instituciones Nacionales de Derechos Hu
manos y en el Taller sobre los Derechos de la Niñez, en Manila, Filipinas; estuvimos presentes en el 
Segundo Curso de Fortalecimiento Institucional del Ombudsman Iberoamericano, en la ciudad de 
Antigua, Guatemala; apoyamos en la celebración de la Primera Reunión Anual Regional de Institu
ciones Nacionales de las Américas; asistimos como observadores a la Conferencia Conjunta de 
Ombudsman de Canadá y Estados Unidos, y participamos en la Reunión del Consejo Directivo del 
Instituto Internacional del Ombudsman. 

La Comisión Nacional tuvo el honor de recibir en sus oficinas a los Ombudsman de Polonia y 
Honduras, y recientemente tuve el gusto de visitar a mi colega de Canadá. 

No puedo dejar de mencionar que la CNDH está intensificando y estableciendo una nueva estrate
gia de colaboración con las ONG nacionales e internacionales. Con esta labor nos unimos a los es
fuerzos por lograr que la vigencia de los Derechos Humanos sean una realidad en nuestro mundo. 

De forma paralela a estas actividades, la CNDH articula una campaña en favor de la tolerancia, eje 
fundamental del actuar cotidiano. Estamos convencidos de que se trata efectivamente de aceptar la 
diversidad como base mínima de la convivencia civil de la humanidad. Por ello, he puesto especial 
énfasis en el desarrollo de la campaña Tolerancia Religiosa y Libertad de Conciencia, en la que par
ticipan diversas asociaciones religiosas y organizaciones civiles de nuestro país. Los invito a que se 
unan a esta tarea y a que nos acompañen, en diciembre de este año, a la celebración del “Seminario 
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TEMA 18 BIS, “INSTITUCIONES
 
NACIONALES Y ARREGLOS REGIONALES”,
 

DE LA AGENDA DEL 56o. PERIODO DE
 
SESIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS
 

HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS*
 

Dr. José Luis Soberanes, 
Presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos 

En el transcurso del último año, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha experimentado 
cambios sustanciales, los cuales marcan un nuevo periodo en la historia de esta institución. A 10 años 
de su creación, la Comisión Nacional ha recibido un reconocimiento de jure de su independencia y de 
su autonomía a través de una reforma al texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos. 

Anteriormente, el Presidente de la Comisión era designado por el Presidente de la República con la 
ratificación del Senado. Actualmente, es el Senado quien realiza la selección y designación del titular 
de la Comisión, a través de una mayoría calificada, lo cual implica necesariamente la participación de 
por lo menos dos partidos políticos. 

Lo anterior fortalece la legitimidad de la Comisión y el valor moral de sus actuaciones, ya que su 
titular rendirá cuentas a una instancia plural como lo es ahora el Poder Legislativo. Asimismo, ahora 
la Comisión goza de plena autonomía también en lo presupuestal. 

Esta reforma fortalece el carácter de la Comisión Nacional como órgano del Estado (que no de 
gobierno) encargado de promover y proteger los Derechos Humanos en México. 

* Intervención del doctor José Luis Soberanes, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el Tema 18 bis, 
“Instituciones Nacionales y Arreglos Regionales”, de la Agenda del 56o. Periodo de Sesiones de la Comisión de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas, llevado a cabo el 18 y 19 de abril de 2000 en Ginebra, Suiza. 
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En esta nueva etapa de autonomía, la Comisión Nacional ha basado su plan de acción en tres ejes: 
la promoción, la mediación y la protección. 

Lograr el pleno respeto a los Derechos Humanos nos exige realizar varias tareas de promoción, 
entre ellas la divulgación del contenido de los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales de 
protección de estos derechos y la labor de informar a la sociedad sobre las violaciones que se cometen 
contra los derechos fundamentales; pero, fundamentalmente, nos exige educar. Es precisamente a 
través de la educación como buscamos ejercer la promoción activa de los Derechos Humanos en 
México. Fomentar una cultura de los Derechos Humanos, entendida no solamente como el primer 
ejercicio para lograr el reconocimiento de estos derechos, no implica el desconocimiento y la desca
lificación de la amplia tradición jurídica de México en la materia. El objetivo radica en llevar a los 
hechos las disposiciones plasmadas en nuestras leyes. La gran mayoría de las veces el individuo ve 
violados sus derechos porque simplemente ignora que los tiene. Por ello, con una labor de promoción 
activa, educadora, se busca colaborar con el mejoramiento del sistema de procuración y administra
ción de justicia en México. 

El segundo eje es lo que denomino como funciones de mediación. Normalmente, el Ombudsman 
ha venido realizando labores de promoción y protección. La promoción, como ya comenté, se ejerce 
fundamentalmente a través de la labor educativa. La protección, a su vez, se ejerce mediante Reco
mendaciones dirigidas a las autoridades una vez que se registra y se evalúa una queja en su contra. Sin 
embargo, ninguna de estas dos funciones incorpora, propiamente, el segundo eje, que es la media
ción. En la fase preventiva la violación aún no existe. En la fase de protección existe la Recomendación 
porque la violación ya se cometió. Por ello, la Comisión Nacional busca enfatizar su labor social 
fungiendo como mediadora, con la finalidad de prevenir que un problema determinado llegue a la 
Recomendación. Las dos ventajas inmediatas de este enfoque son el carácter pragmático e inmediato 
con el cual se busca disolver una violación en potencia y, en segundo lugar, fortalecer el valor moral 
de las Recomendaciones que pudieran emitirse. 

Finalmente, el tercer eje de acción de la Comisión Nacional descansa en su función tradicional, es 
decir, la protección. La principal forma con la cual se busca realizar las funciones de protección es a 
través de la revaloración de las Recomendaciones emitidas por el Ombudsman a las autoridades. Aun 
cuando se ha fortalecido su actuación con la nueva naturaleza parlamentaria que lo reviste, sus Reco
mendaciones siguen careciendo de obligatoriedad jurídica. Ante ello, se pretende emitir Recomenda
ciones cuando hayan fallado, incluso, todos los mecanismos de prevención. Ello debe llevarnos a 
reducir la emisión de Recomendaciones. De esta forma, y mejorando la técnica jurídica para la emi
sión de las propias Recomendaciones, se busca aumentar su valor como instrumento de coacción 
moral a la autoridad. 

Actuación de la CNDH 

En mis primeros 100 días de labores como Ombudsman, la Comisión Nacional ha desarrollado una 
gran actividad sobre la base de los criterios descritos anteriormente. De esta forma, la Comisión 
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Nacional ha venido interviniendo en el lamentable conflicto de la Universidad Nacional Autónoma de 
México a fin de asegurar que no se violenten los Derechos Humanos de los estudiantes y demás 
personas involucradas en el conflicto. En sus labores de mediación, la Comisión Nacional fue invita
da tanto por el Consejo General de Huelga como por las autoridades para estar presente en las sesio
nes de diálogo. En su momento, la Comisión Nacional, a través de los medios periodísticos, hizo un 
llamado a las autoridades al detectar algunas irregularidades en el proceso de recuperación de las 
instalaciones de la UNAM tomadas desde hacía nueve meses por los estudiantes paristas. 

Chiapas para los mexicanos significa un espacio de grandes riquezas naturales, pero de enorme 
pobreza para sus habitantes indígenas. Chiapas para toda la humanidad, al igual que otras partes de la 
Tierra, representa nuestros orígenes, que no hay que olvidar, pero sobre todo nos recuerda permanen
temente que el ser humano aún existe como tal. 

La Comisión Nacional sigue escrupulosamente la situación de los Derechos Humanos en Chiapas. 
De noviembre a la fecha he realizado numerosas visitas a las distintas localidades de ese Estado, 
entrevistándome con los líderes de las comunidades en la zona de conflicto, así como con los líderes 
de los distintos grupos religiosos. Esto nos ha permitido detectar situaciones producto de la falta de 
atención o negligencia de parte de las autoridades. Un caso en cuestión es el preocupante clima de in
tolerancia religiosa existente en algunas partes del Estado. Mediante el contacto directo con las comu
nidades y las gestiones realizadas ante instancias del gobierno local se logró la reincorporación de 
personas expulsadas de sus comunidades sólo por su creencia religiosa. 

Con el propósito de fomentar activamente una política de Estado en materia de Derechos Humanos, 
la Comisión Nacional se encuentra elaborando un documento con el título “Los grandes problemas 
nacionales en materia de Derechos Humanos”. El propósito de éste será llamar la atención del próximo 
gobierno respecto de la situación de los Derechos Humanos en el país, instándolo a que, como parte 
de su programa de trabajo, contemple un capítulo específico en donde se detallen las medidas a em
prender para hacer frente a estos grandes problemas. Asimismo, la Comisión Nacional se encuentra 
en proceso de elaborar una serie de indicadores que puedan servir a la próxima administración del 
gobierno federal a determinar el avance en la apremiante lucha por ejercer el respeto a los Derechos 
Humanos. 

Recientemente, la Comisión Nacional emitió su primera Recomendación a raíz de las irregularida
des manifiestas en la destitución de un alcalde municipal y el nombramiento de su sustituto. 

Una de las principales herramientas en el cumplimiento de la función de los defensores de los 
Derechos Humanos en México ha sido establecer relaciones de cooperación con los distintos sectores 
de la población. Desde el inicio de mi labor al frente de la CNDH hemos establecido contacto con 
numerosas Organizaciones No Gubernamentales tanto nacionales como extranjeras. 

Éstas son tan sólo algunas de las acciones emprendidas o en curso de emprenderse por parte de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México. Me he permitido poner a su disposición un 
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documento que contiene mayor información sobre lo realizado por el Ombudsman mexicano en los 
primeros 100 días de trabajo. 

El informe del Secretario General 

Como bien lo señaló recientemente el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la 
ONU, las instituciones nacionales tienen un papel decisivo en la promoción y la garantía de la indivi
sibilidad e interdependencia de todos los Derechos Humanos, al igual que constituyen un aspecto 
esencial para el fortalecimiento de la democracia representativa, la justicia y la gobernabilidad, tal 
como lo estableció la Asamblea General de la OEA. 

La cuestión de la participación de las instituciones nacionales en las reuniones de la Comisión de 
Derechos Humanos y sus órganos subsidiarios ha sido objeto de diversas resoluciones de la propia 
Comisión y de la Asamblea General de la ONU, al mismo tiempo que su definición ha sido fuente de 
reiteradas peticiones por parte de nuestros organismos. 

Cabe recordar que el Secretario General ha informado en diversas ocasiones que la mayoría de los 
gobiernos y Organizaciones No Gubernamentales opinan, con base en tres posibles modalidades de 
participación, que a este tipo de instituciones se les debería conceder un estatuto separado, indepen
diente de las delegaciones gubernamentales, para que puedan participar por derecho propio en los 
debates de la Comisión de Derechos Humanos y en otras reuniones sobre el tema. 

Al respecto, permítanme exponer ante ustedes las ventajas de este tipo de participación: las institu
ciones nacionales reforzarían su independencia y autonomía frente a los gobiernos; fortalecerían sus 
relaciones de cooperación con otras instituciones análogas; se facilitaría su trabajo en las Naciones 
Unidas, a través del acceso a documentación y conocimiento de las actividades de la ONU en esta 
materia; su participación garantizaría una fuente alterna de información y análisis sobre los Derechos 
Humanos, así como un mejor seguimiento de las Recomendaciones de los órganos pertinentes de las 
Naciones Unidas; informarían a los foros de Derechos Humanos sobre sus actividades y compartirían 
públicamente información con gobiernos, otras instituciones nacionales y ONG, y, finalmente, los 
órganos subsidiarios de las Naciones Unidas podrían consultarlas o requerirles información sobre 
temas relacionados con los Derechos Humanos. 

Sin embargo, a pesar de que desde 1996 nos fue otorgado tiempo para dirigirnos a la Comisión y 
hoy me dirijo ante ustedes desde una sección especial de esta sala exclusiva para las instituciones 
nacionales, lo que es, sin duda, un gran avance, nos encontramos, lamentablemente, frente a un im
passe en esta discusión. Por esta razón, quisiera aprovechar este foro para permitirme solicitar a 
los Estados aquí presentes y a la Comisión de Derechos Humanos que inicien las consultas oficia
les para que, en un futuro próximo, se establezcan con claridad las modalidades de nuestra partici
pación. 
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En suma, el reto y la oportunidad para las instituciones nacionales de promoción y protección de los 
Derechos Humanos radican en aprovechar el espacio de los foros internacionales para fortalecer los 
sistemas nacionales de promoción y protección de los Derechos Humanos. El reconocimiento de un 
estatuto propio de nuestras instituciones coadyuvará al establecimiento de políticas de Estado con 
permanencia de largo plazo. 
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INFORME SOBRE LAS QUEJAS RADICADAS
 
CON MOTIVO DE LA PRESUNTA
 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS
 

NOTA PRELIMINAR 

En el contexto del derecho internacional México fue admitido como Estado Miembro de las Naciones 
Unidas el 7 de noviembre de 1945, por lo que se comprometió jurídicamente a apoyar los principios 
y propósitos enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, entre los que destaca el estímulo del 
respeto a los Derechos Humanos y a las libertades fundamentales del hombre. 

El Gobierno mexicano, a través de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ha mantenido 
una comunicación constante y permanente con el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o 
Involuntarias de la Organización de las Naciones Unidas, órgano establecido por la Asamblea Gene
ral en 1980 y cuyo objetivo es atender y examinar cuestiones relativas a las desapariciones forzadas 
o involuntarias de personas ocurridas en el mundo, para lo cual transmite las denuncias que recibe 
de familiares u organizaciones de Derechos Humanos en materia de desapariciones a los gobiernos de 
que se trate, a quienes solicita practicar las indagaciones conducentes a efecto de ubicar el paradero 
de las víctimas de desaparición forzada, así como informar sus resultados. 

En virtud de lo anterior, durante la celebración del 60o. Periodo de Sesiones, que se llevó a cabo en 
la ciudad de Nueva York del 24 al 27 de abril de 2000, y en representación del doctor José Luis 
Soberanes Fernández, Presidente de este Organismo Nacional, comparecieron ante el Grupo de Tra
bajo el Segundo Visitador General, el Coordinador del Programa Especial sobre Presuntos Desapareci
dos y el entonces Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva, quienes presentaron y sustentaron 
el Informe de las actividades llevadas a cabo en materia de presuntas desapariciones de personas del 
17 de julio de 1999 al 10 de marzo de 2000, en el que principalmente se destacan las decisiones 
adoptadas por el Grupo de Trabajo durante la celebración del 58o. y 59o. Periodos de Sesiones, en los 
que se determinó considerar aclarados los casos de Vicenta Delgado Mota, Gregorio Camacho Salas 
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y Daniel Ávila Saavedra, así como el avance de la investigación realizada en los asuntos de Rogaciano 
Rojas Rojas, Joaquín Contreras Navarro, Reyes Mayoral Jáuregui y Roberto Reymundo Márquez. 
Además, este Organismo Nacional sometió a consideración del Grupo de Trabajo la conclusión de los 
casos de Eusebio Peñaloza Silva, Valente Zamora Cruz, Herminio Sixto Sánchez, José Sixto Sánchez 
y Antonio González Méndez. 

En dicha sesión, la representación de este Organismo Nacional expusó y resaltó la importancia que 
reviste el decreto que reforma y adiciona el artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 
1999, reforma que consiste básicamente en los siguientes puntos: 

1. Se precisó que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos comparecía ante la Organiza
ción de las Naciones Unidas como organismo autónomo del Estado mexicano, en virtud de que ahora 
tiene autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios para el debi
do ejercicio de sus funciones, ya que anteriormente era un ente descentralizado del Gobierno Federal. 

2. Que el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo es también del 
Consejo Consultivo, actualmente es elegido por la Cámara de Senadores y no así por el Presidente de 
la República, como antes de la reforma. 

3. Que los integrantes del Consejo Consultivo serán elegidos por la Cámara de Senadores y anual
mente serán sustituidos los dos Consejeros con mayor antigüedad. Antes de la reforma el nombra
miento de los miembros del Consejo era hecho por el titular del Poder Ejecutivo Federal. 

4. Que el término del encargo del Presidente es por cinco años y no por cuatro, así como que podrá 
ser reelecto una sola vez. 

5. Que el Presidente de la Comisión Nacional presentará un informe anual de actividades a los 
Poderes de la Unión, para cuyo efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso. Informe que 
anteriormente debía enviarse al Congreso de la Unión y al Titular del Poder Ejecutivo Federal. 
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PRESIDENCIA 

OFICIO NÚM. PCNDH/055/00 

Nueva York, E.U.A., 24 de abril de 2000 

Señor Ivan Tosevski, 
Presidente del Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas o Involuntarias 
de la Organización de las Naciones Unidas 

Excelentísimo señor Presidente: 

En cumplimiento a los compromisos asumidos y en representación de esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, con motivo de la celebración del 60o. Periodo de Sesiones del Grupo de Trabajo 
que usted dignamente preside, mismo que tendrá verificativo en la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, del 24 al 27 de abril del actual, tengo el alto honor de presentar a su considera
ción el Informe de las actividades llevadas a cabo del 17 de julio de 1999 al 10 de marzo del año en 
curso, respecto de las quejas radicadas con motivo de la presunta desaparición de personas. 

CAPÍTULO I
 
Antecedentes
 

1. El informe presentado por esta Comisión Nacional ante ese Grupo de Trabajo el 30 de agosto de 
1999, en la ciudad de Ginebra, Suiza, durante la celebración de su 58o. Periodo de Sesiones, corres
pondiente a las actividades realizadas del 13 de abril al 16 de julio de 1999. 

2. El comunicado emitido por usted y suscrito por Tamara Kunanayakam, Secretaria del Grupo de 
Trabajo, con número de referencia G/SO 217/1 MEXI, del 27 de septiembre de 1999, mediante el 
cual informó las decisiones adoptadas durante el 58o. Periodo de Sesiones (Anexo I*). 

3. El oficio PCNDH/193/99, del 24 de noviembre de 1999, por medio del cual se emitió una discul
pa al Grupo de Trabajo por no haber comparecido ante el 59o. Periodo de Sesiones ni haber remitido 
el informe correspondiente (Anexo II). 

* Los Anexos y los videocasetes se entregaron al señor Ivan Tosevski como apoyo documental de este Informe. 
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4. El oficio DDH-ONU-00173, del 14 de enero de 2000, remitido a esta Comisión Nacional por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, por medio del cual comunicó los acuerdos adoptados por el 
Grupo de Trabajo durante el 59o. Periodo de Sesiones, celebrado del 24 de noviembre al 3 de diciem
bre de 1999 en la ciudad de Nueva York, E.U.A. (Anexo III). 

5. El oficio PCNDH/030/00, del 27 de enero de 2000, remitido al Grupo de Trabajo por esta Comi
sión Nacional, mediante el cual se emite un informe preliminar sobre el caso de Rogaciano o Donaciano 
Rojas Rojas (Anexo IV). 

El presente informe hace referencia a las decisiones adoptadas por el Grupo de Trabajo en la cele
bración del 58o. y 59o. Periodos de Sesiones; a los acuerdos pendientes de ser emitidos por el Grupo 
de Trabajo, así como a las actividades practicadas y a los casos concluidos por esta Institución en 
materia de presuntas desapariciones durante el periodo que se informa. 

CAPÍTULO II
 
Referencia a las decisiones adoptadas por el Grupo de Trabajo
 

durante el 58o. y 59o. Periodos de Sesiones
 

1. Este Organismo Nacional tiene a bien manifestar su complacencia al haber considerado aclarados 
los casos de Vicenta Delgado Mota y Gregorio Camacho Salas (98/025-MEX), quienes fueron loca
lizados con vida y en completa libertad el 7 de octubre de 1998 y el 7 de julio de 1999, en el Estado de 
Oaxaca y en el Distrito Federal, respectivamente, dado que los denunciantes no formularon observa
ciones a la respuesta gubernamental presentada por esta Comisión Nacional dentro del periodo de 
seis meses posteriores a la notificación hecha por el Grupo de Trabajo. 

Así como también el caso de Daniel Ávila Saavedra (0002945), en virtud de que su hermano 
reiteró por escrito, ante el Grupo de Trabajo, su voluntad de desistirse de la denuncia interpuesta. 

2. Asimismo, esta Institución tiene conocimiento de que los casos de los señores Custodio Gómez 
Salvador (98/022-MEX), Estanislao Gutiérrez González (98/023-MEX), Carlos Montes Villaseñor 
(98/026-MEX) y Fructuoso Mena de la Cruz (98/027-MEX), quienes fueron localizados con vida 
(los tres primeros recluidos en los Centros Regionales de Readaptación Social de Coyuca de Catalán, 
Coyuca de Benítez y Acapulco, en fechas 1 de junio, 31 de mayo y 2 de junio de 1999, respectivamen
te, y el último fue hallado en completa libertad el 8 de julio de 1999, todos en el Estado de Guerrero), 
serán considerados aclarados si dentro del periodo de seis meses posteriores a la notificación hecha 
por el Grupo de Trabajo de la respuesta emitida por este Organismo, los familiares no formulan 
observaciones que requieran una valoración posterior por parte del Grupo de Trabajo. 
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CAPÍTULO III
 
Acuerdos pendientes de ser emitidos por el Grupo de Trabajo
 

1. Santos Soto Aquino (003113). En el informe que esta Comisión Nacional presentó durante la cele
bración del 53o. Periodo de Sesiones, en el Capítulo IV, punto número 1, inciso iii), se notificó al 
Grupo de Trabajo acerca de la solicitud formulada por la señora Felicitas Aquino de Santos, madre 
del agraviado, en el sentido de suspender la investigación correspondiente, en virtud de que consideró 
que su hijo se encuentra sin vida, por lo que este Organismo requiere el acuerdo respectivo. 

2. Víctor Mesino Mesino (98/020-MEXI). Durante la celebración del 57o. Periodo de Sesiones el 
Grupo de Trabajo acordó solicitar el domicilio de la señora Rocío Mesino Mesino, hermana del agra
viado, a fin de pedirle que confirmara la información proporcionada por esta Comisión Nacional, 
respecto de que su hermano radica en la ciudad de México. Mediante el comunicado PCNDH/112/99, 
del 28 de mayo de 1999, esta Comisión Nacional requisitó tal petición. Al respecto, esta Institución 
solicita al Grupo de Trabajo se comunique el acuerdo correspondiente. 

CAPÍTULO IV
 
Informe de las actividades practicadas
 

del 17 de julio de 1999 al 10 de marzo de 2000
 

Durante el periodo que se informa, en materia de personas presuntamente desaparecidas, este Orga
nismo Nacional efectuó 71 visitas de trabajo, las cuales fueron realizadas por investigadores de esta 
Institución en 23 Entidades Federativas del país, incluyendo la ciudad capital, distribuidas de la si
guiente manera: 

Entidad Número de visitas Entidad Número de visitas 

Baja California 4 Nayarit 1 
Coahuila 1 Oaxaca 5 
Chiapas 6 Puebla 1 
Chihuahua 5 Querétaro 1 
Distrito Federal 4 Sinaloa 1 
Durango 1 Sonora 4 
Guanajuato 1 Tabasco 3 
Guerrero 4 Tamaulipas 2 
Jalisco 5 Tlaxcala 3 
México 6 Veracruz 3 
Michoacán 4 Zacatecas 1 
Morelos 5 

Total 71 
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Se practicaron 1,499 diligencias con objeto de establecer el paradero de las personas reportadas, 
mismas que se encuentran documentadas en los expedientes respectivos, investidas de fe pública, de 
entre las que destacan las entrevistas y declaraciones de quejosos, familiares, amistades de los agra
viados y demás individuos relacionados directa o indirectamente con los hechos; solicitudes de infor
mación y antecedentes a autoridades locales y federales; recopilación de documentación pública y 
hemerográfica, así como dictámenes periciales en materia de antropología, dactiloscopia, genética 
forense, entre otros. 

Como resultado de dichas acciones se esclarecieron 17 casos, de los cuales cinco corresponden a 
los transmitidos por el Grupo de Trabajo. 

Esta Comisión Nacional ha comenzado a recibir de las instituciones de procuración de justicia de 
las Entidades Federativas la documentación relacionada con cadáveres de personas fallecidas no iden
tificadas, con objeto de cotejar dicha información con la contenida en los expedientes relativos a la 
presunta desaparición de personas. 

1. Casos que se someten a la consideración del Grupo de Trabajo para su conclusión 

i) 

Caso: Eusebio Peñaloza Silva 
Registro ONU: 003060 
Quejoso: Octaviano Santiago Dionicio 
Organización: Organización de las Naciones Unidas, 

Amnistía Internacional, 
Comité Pro Defensa de Presos, Perseguidos, 
Desaparecidos y Exiliados Políticos, A. C. 

Domicilio familiar: Calle 16 de Septiembre núm. 100 
Cuajinicuilapa, Guerrero 
México, C. P. 41940 
Núm. telefónico 01 741 40267 

Hechos de la queja: El señor Eusebio Peñaloza Silva fue secuestrado el 16 de mayo de 1978, en la 
población de Cuajinicuilapa, Estado de Guerrero, en presencia de sus familiares y vecinos, por el 
comandante de la Policía Judicial del Estado, Lorenzo Lezama, y fue visto posteriormente en los 
separos policiacos de Acapulco, Guerrero, por los profesores universitarios Antonio Hernández y 
Alejandra Cárdenas (Anexo V-1). 

Esclarecimiento: El 6 de octubre de 1999 en el Municipio de Cuajinicuilapa, Guerrero, visitadores 
adjuntos de esta Comisión Nacional tuvieron por esclarecido el presente caso, en virtud de que se 
obtuvo evidencia de que el agraviado se encuentra en completa libertad y goza de buena salud. 

38 



 

   

Informe sobre la presunta desaparición de personas 

Lo anterior se corroboró con la declaración de Lorenza Peñaloza Silva, hermana del agraviado, del 
8 de septiembre de 1999, quien manifestó ante visitadores adjuntos de esta Comisión Nacional que en 
mayo de 1987 recibió una carta del agraviado, quien estuvo recluido en el Centro de Readaptación 
Social de Acapulco, Guerrero, así como que supone que su hermano ha formado otra familia. Igual
mente, señaló que la esposa e hija del agraviado también han recibido cartas de él. Términos en los 
que suscribió una carta al Grupo de Trabajo (Anexo V-2 y videocasete). 

Asimismo, se obtuvo la declaración del hijo del agraviado, Omar Peñaloza Añorve, del 6 de octu
bre de 1999, en la que aseguró que su padre se encuentra con vida y en completa libertad, ya que su 
señora madre ha recibido cartas escritas de puño y letra de su padre, así como que desconoce los 
motivos por los que no ha regresado con su familia. Términos en los que suscribió una carta al Grupo 
de Trabajo (Anexo V-3 y videocasete). 

Con respecto al presunto responsable de la detención, Lorenzo Lezama, comandante de la Policía 
Judicial del Estado de Guerrero, de quien se obtuvo una fotografía, esta Institución solicitó sus antece
dentes personales y un informe detallado sobre los hechos constitutivos de la queja a la autoridad com
petente, a efecto de deslindar responsabilidades, así como de hacer el desglose respectivo (Anexo V-4). 

ii) 

Caso: Valente Zamora Cruz o Valentín Samora Cruz 
Registro ONU: 98/028-MEXI 
Quejoso: Amnistía Internacional 
Organización: Organización de las Naciones Unidas 
Domicilio del agraviado: Conocido en Tepetixtla, 

Coyuca de Benítez, Guerrero, 
México, C. P. 40987 

Hechos de la queja: En Arroyo del Ocotillo, Municipio de Coyuca de Benítez, Estado de Guerrero, 
el 15 de noviembre de 1998 el señor Valente Zamora Cruz, miembro de la Organización Campesina 
de la Sierra del Sur, fue detenido en un retén por elementos del Ejército Mexicano, quienes lo acusa
ron de haber participado en el asesinato de Apolinar Benítez Nieves, miembro del Partido Revolucio
nario Institucional (Anexo VI-1). 

Esclarecimiento: En Tepetixtla, Municipio de Coyuca de Benítez, Estado de Guerrero, el 10 de 
septiembre de 1999 se localizó con vida y en completa libertad al agraviado, cuyo nombre correcto es 
Valentín Samora Cruz, tal como se demuestra en su credencial para votar con fotografía, expedida 
por el Instituto Federal Electoral, y quien declaró ante miembros de esta Institución que el 11 de no
viembre de 1998 fue detenido por elementos del Ejército Mexicano y recluido en el Centro de Rea
daptación Social de la ciudad y puerto de Acapulco, Guerrero, quienes lo acusaron por los delitos de 
portación de arma de fuego y homicidio. Al efecto, el agraviado suscribió una carta al Grupo de Tra
bajo (Anexo VI-2 y videocasete). 
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Con el propósito de precisar la fecha real en que el agraviado fue detenido, esta Institución obtuvo 
la documental pública emitida por la Dirección General de Prevención y Readaptación Social del 
Estado de Guerrero, por medio de la cual informó que el agraviado fue puesto a disposición del Juez 
Segundo de Distrito el 7 de noviembre de 1998, como presunto responsable solamente del delito de 
portación de arma de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, bajo la causa penal 
97/98, obteniendo su libertad bajo fianza el 23 de noviembre de 1998 (Anexo VI-3). 

El auto de libertad del agraviado ha sido solicitado por este Organismo Nacional a la instancia 
competente, mediante el oficio CNDH/PDS/IV/181-2/2000, del 22 de febrero de 2000 (Anexo VI-4). 

Por otra parte, la Procuraduría General de Justicia Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional 
informó que el agraviado fue detenido en flagrante delito por miembros del Instituto Armado el 6 de 
noviembre de 1998, como presunto responsable sólo del ilícito de portación de armas de fuego de uso 
exclusivo del Ejército y Fuerza Aérea, y puesto a disposición del Juez de Distrito de Acapulco, Gue
rrero (Anexo VI-5). 

iii) 

Caso: 
Registro ONU: 
Quejoso: 
Organización: 

Erminio o Herminio Sixto Sánchez 
98-003/MEXI 
Centro de Derechos Humanos “Miguel Agustín Pro Juárez”, A. C. 
Organización de las Naciones Unidas 

Domicilio del agraviado: Conocido en Barrio Nuevo de San José, 
Municipio de Tlacoachistlahuaca, Guerrero 
México 

Hechos de la queja: En Barrio Nuevo de San José, Municipio de Tlacoachistlahuaca, Guerrero, el 
26 de marzo de 1998 el agraviado fue lastimado severamente y detenido, junto con José Sixto Sánchez, 
y después lo condujeron con rumbo desconocido a bordo de un helicóptero del Ejército (Anexo VII-1). 

Esclarecimiento: En la ciudad de México, Distrito Federal, el 3 de febrero de 2000 se tuvo por 
concluido el presente asunto, en virtud de que el agraviado goza de buena salud y se encuentra en 
completa libertad, hecho que se corroboró con los testimonios emitidos por Francisco Javier Carmona 
Dimas, Presidente Municipal Constitucional de Tlacoachistlahuaca, Guerrero, quien refirió que Erminio 
Sixto Sánchez se encuentra viviendo en Rancho Limón, comunidad aledaña a Santa Cruz Yucucani, 
lugar cuyo acceso terrestre es prácticamente imposible (Anexo VII-2). 

El 15 de enero de 2000, en la comunidad de Santa Cruz Yucucani, Tlacoachistlahuaca, Guerrero, 
se recabaron los testimonios de la señora Guadalupe Silverio, operadora telefonista del lugar, y del 
señor Justino Téllez Cayetano, Segundo Comisario Municipal, quienes aseveraron que los hermanos 
José y Erminio Sixto Sánchez, de 45 y 50 años de edad, aproximadamente, hablan el dialecto mixteco 
y que viven en la comunidad de Rancho Limón, de donde Guadalupe Silverio es vecina y quien refirió 
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que el 10 de enero de 2000 el agraviado y su hermano estuvieron en la caseta e hicieron una llamada 
telefónica. Además, aseveraron que los hermanos Sixto Sánchez al parecer se dedican a la siembra de 
amapola y marihuana, como la mayoría de los pobladores de la localidad, y que en ocasiones están 
armados, por lo que resulta riesgoso acceder a su comunidad (Anexo VII-3). 

El organismo local de Derechos Humanos, a petición de esta Comisión Nacional, recabó los testi
monios de Justino Téllez Cayetano, Segundo Comisario de Santa Cruz Yucucani, así como de Felipe 
Vázquez Ramírez y Mauro Vázquez Chávez, vecinos del lugar, quienes afirmaron que los señores 
José y Erminio Sixto Sánchez fueron detenidos en 1998 por la Policía Judicial del Estado, pero que ya 
han sido vistos en fechas posteriores en esa comunidad, principalmente, y que viven en el rancho El 
Limón o Barrio Nuevo San José, lugar hacia el que no existe carretera (Anexo VII-4). 

Al mismo tiempo, con la documental pública expedida por la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social del Estado de Oaxaca, se confirmó que el agraviado estuvo recluido en la Peni
tenciaría Central del Estado, sito en Santa María Ixcotel, a disposición del Juez Segundo de Distrito, 
bajo la causa penal 26/998, por delitos contra la salud en la modalidad de posesión de goma de opio y 
cosecha de plantas de amapola, y logró obtener su libertad el 11 de junio de 1998 por haberse acogido 
al beneficio de la sustitución de la pena privativa de libertad por el pago de una multa. Al respecto, 
esta Comisión Nacional obtuvo el auto de libertad correspondiente (Anexo VII-5). 

A efecto de localizar personalmente al agraviado en su domicilio, el 15 de enero de 2000 un visi
tador adjunto de esta Comisión Nacional, después de haber recorrido 12 kilómetros, aproximadamen
te, del camino de terracería que conduce de la comunidad de Santa Cruz Yucucani hacia la comuni
dad Rancho Limón, Tlacoachistlahuaca, Guerrero, pudo comprobar las condiciones inaccesibles por 
vía terrestre y, además, fue interceptado por varias personas armadas y cubiertas del rostro, quienes 
con palabras soeces lo amenazaron de muerte si insistía en adentrarse en la sierra. Hecho que no 
impidió acreditar que el agraviado se encuentra con vida y en completa libertad, tal y como se des
prende de las actuaciones y documentales públicas detalladas con antelación (Anexo VII-6). 

iv) 

Caso: José Sixto Sánchez 
Registro ONU: 98-002/MEXI 
Quejoso: Centro de Derechos Humanos “Miguel Agustín Pro Juárez”, A. C. 
Organización: Organización de las Naciones Unidas 
Domicilio del agraviado: Conocido en Barrio Nuevo de San José, 

Municipio de Tlacoachistlahuaca, Guerrero 
México 

Hechos de la queja: El agraviado fue detenido el 26 de marzo de 1998 en su domicilio, ubicado en 
Barrio Nuevo de San José, Municipio de Tlacochistlahuaca, Guerrero, conjuntamente con Erminio Sixto 
Sánchez, y conducido con rumbo desconocido a bordo de un helicóptero del Ejército (Anexo VIII-1). 
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Esclarecimiento: En la ciudad de México, Distrito Federal, el 3 de febrero de 2000 se tuvo por 
concluido el presente asunto, en virtud de que el agraviado goza de buena salud y se encuentra en 
completa libertad, hecho que se corroboró con los testimonios emitidos por Francisco Javier Carmona 
Dimas, Presidente Municipal Constitucional de Tlacoachistlahuaca, Guerrero, quien refirió que José 
Sixto Sánchez se encuentra viviendo en Rancho Limón, anexo de Santa Cruz Yucucani, lugar cuyo 
acceso terrestre es prácticamente imposible (Anexo VIII-2). 

El 15 de enero de 2000, en la comunidad de Santa Cruz Yucucani, Tlacoachistlahuaca, Guerrero, 
se recabaron los testimonios de la señora Guadalupe Silverio, operadora telefonista del lugar, y del 
señor Justino Téllez Cayetano, Segundo Comisario Municipal, quienes aseveraron que los hermanos 
José y Erminio Sixto Sánchez, de 45 y 50 años de edad, aproximadamente, hablan el dialecto mixteco 
y que viven en la comunidad de Rancho Limón, de donde Guadalupe Silverio es vecina y quien refirió 
que el 10 de enero de 2000 el agraviado y su hermano estuvieron en la caseta e hicieron una llamada 
telefónica. Además, señalaron que los hermanos Sixto Sánchez al parecer se dedican a la siembra de 
amapola y marihuana, como la mayoría de los pobladores de la localidad, y que en ocasiones están 
armados, por lo que resulta riesgoso acceder a su comunidad (Anexo VIII-3). 

El organismo local de Derechos Humanos, a petición de esta Comisión Nacional, recabó los testi
monios de Justino Téllez Cayetano, Segundo Comisario de Santa Cruz Yucucani, Felipe Vázquez 
Ramírez y Mauro Vázquez Chávez, vecinos del lugar, quienes afirmaron que los señores José y 
Erminio Sixto Sánchez fueron detenidos en 1998 por la Policía Judicial del Estado, pero que ya han 
sido vistos en fechas posteriores en esa comunidad, principalmente, y que viven en el rancho El Limón 
o Barrio Nuevo San José, lugar hacia el que no existe carretera (Anexo VIII-4). 

Al través de la Dirección de Prevención y Readaptación Social del Estado de Oaxaca se confirmó 
que José Sixto Sánchez no registró ningún antecedente de ingreso en algún centro de reclusión del 
Estado, y que presentó una denuncia de hechos ante la autoridad federal en contra del Ejército Mexi
cano y a favor de Herminio Sixto Sánchez y Cenobio Sixto Santos, radicada con la averiguación 
previa 86/A1/98 (Anexo VIII-5). 

Con base en tal información y con objeto de acreditar el hecho de que José Sixto Sánchez no se 
encontraba desaparecido desde el 26 marzo de 1998, se obtuvo el escrito de su denuncia y compare
cencia ante la Procuraduría General de la República el 14 de abril de 1998, fecha que es posterior a la 
presunta desaparición (Anexo VIII-6). 

A efecto de localizar personalmente al agraviado en su domicilio, el 15 de enero de 2000 un visita
dor adjunto de esta Comisión Nacional, después de haber recorrido 12 kilómetros, aproximadamente, 
del camino de terracería que conduce de la comunidad de Santa Cruz Yucucani hacia la comunidad 
Rancho Limón, Tlacoachistlahuaca, Guerrero, pudo comprobar las condiciones inaccesibles por vía 
terrestre y, además, fue interceptado por varias personas armadas y cubiertas del rostro, quienes con 
palabras soeces lo amenazaron de muerte si insistía en adentrarse en la sierra. Hecho que no impidió 
acreditar que el agraviado se encuentra con vida y en completa libertad, tal y como se desprende de 
las actuaciones y documentales públicas detalladas con antelación (Anexo VIII-7). 
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v) 

Caso: Antonio González Méndez 
Registro ONU: 98/029-MEXI 
Quejoso: Sonia López Juárez, 

Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, A. C., 
Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A. C., 
Centro de Derechos Humanos “Fray Bartolomé de las Casas”, A. C. 

Organización: Organización de las Naciones Unidas 
Domicilio del agraviado: Conocido en la comunidad El Calvario, Municipio de Sabanilla, 

Chiapas, México 

Hechos de la queja: El 19 de enero de 1999 Antonio González Méndez fue secuestrado en la 
comunidad El Calvario, Municipio de Sabanilla, Chiapas, por miembros del grupo paramilitar “Paz y 
Justicia”, que actuaba en la región con el consentimiento de algunas autoridades militares, y uno de 
cuyos integrantes es el menor Juan Regino López Leoporto. Desde entonces se desconoce el paradero 
del secuestrado; además, se señaló que agentes del Ministerio Público de Yajalón se negaron a recibir 
la denuncia sobre su desaparición (Anexo IX-1). 

Esclarecimiento: En la ciudad de México, Distrito Federal, el 28 de febrero de 2000, después de 
haber agotado las diligencias conducentes a efecto de establecer el paradero del agraviado, entre las 
que destacan visitas a la Entidad Federativa; búsqueda de antecedentes criminales del fuero común, 
federal o militar; rastreo de datos de reclusión en algún centro penitenciario del país; probable prácti
ca de necropsia a la persona del agraviado o a alguna otra que contuviera características fisonómicas 
similares; localización de datos de filiación en alguna institución de seguridad social, y la posible 
internación del presunto desaparecido en algún nosocomio del país, esta Comisión Nacional determi
nó su incompetencia para conocer del presente caso, en virtud de que en las líneas de investigación 
correspondientes no se presume la intervención o participación de alguna autoridad o servidor público 
en los hechos. 

Cabe mencionar que la autoridad competente tomó conocimiento de los hechos presumiblemente 
constitutivos de delito o infracción, mismos que están siendo investigados por el Consejo de Menores 
Infractores del Estado de Chiapas, el cual, el 10 de febrero de 1999, en Yajalón, Chiapas, dio inicio a 
la averiguación previa AL41/SJI/030/99 y radicó el expediente 072/99, a efecto de resolver sobre la 
situación jurídica del menor Juan Regino López Leoporto, como probable responsable en la comisión 
del delito o infracción de privación de la libertad en agravio de Antonio González Méndez (Anexo 
IX-2). 

Lo anterior se fundamenta en la declaración vertida por Sonia López Juárez, esposa del agraviado, 
ante visitadores adjuntos de esta Comisión Nacional, el 3 de noviembre de 1999, en la que declaró 
que a las 20:00 horas, aproximadamente, del 18 de enero de 1999, Juan Regino López Leoporto llegó 
a la tienda cooperativa de Sabanilla y salió en compañía de Antonio González Méndez, de quien 
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desde entonces se desconoce su paradero. Que su esposo una vez le comentó que Juan Regino era 
miembro del grupo paramilitar “Paz y Justicia” y que en una ocasión dicho menor y la agrupación a la 
que pertenecía participaron en una emboscada contra elementos de Seguridad Pública del Estado, así 
como que el ex diputado local Samuel Sánchez Sánchez era quien organizaba los actos de dicho 
grupo; que el presidente de la cooperativa fue amenazado de muerte por Juan Regino López, y que 
quizá Antonio González Méndez decidió adquirir la escopeta para cuidar su siembra o, tal vez, se 
trató de una trampa para robarle $14,000.00 (Anexo IX-3). 

Entre los diferentes organismos quejosos, el 7 de diciembre de 1999 esta Comisión Nacional entre
vistó al licenciado Juan López Villanueva, encargado del caso en el Centro de Derechos Humanos 
“Fray Bartolomé de las Casas”, A. C., quien aseveró que el motivo de la presunta desaparición obede
ce al establecimiento de una tienda cooperativa de afiliación perredista en un municipio priísta, y que 
existen varios testigos que dicen conocer lo sucedido al agraviado y quiénes son las personas del 
grupo “Paz y Justicia”, que al parecer se reúnen con el menor Juan Regino López. Sin embargo, el 
quejoso no quiso proporcionar tal información ya que dijo es de carácter confidencial (Anexo IX-4). 

Independientemente de los elementos que determinan la incompetencia de esta Comisión Nacional 
para conocer del presente caso, en virtud de tratarse de un asunto entre particulares, cabe mencionar 
que en la declaración ministerial depuesta ante el Juez Municipal de Sabanilla, Chiapas, el 20 de enero 
de 1999, la señora Sonia López Juárez refirió los hechos sobre la presunta desaparición de su esposo 
y aseveró que presume que Juan Regino López Leoporto puede ser el único responsable de su desapa
rición. Al efecto, la declarante exhibió el recibo de pago que expidió Juan Regino a Antonio González 
Méndez por la cantidad de $14,000.00, por concepto de la operación “comercial”, en virtud de la que 
el agraviado recibió una escopeta y los cartuchos respectivos, lo que hace presumir que este último 
regresó a su domicilio en fecha posterior a la de su desaparición (Anexo IX-5). 

2. Reporte de avance de otros casos registrados en ese Grupo de Trabajo 

A) 

Caso: Rogaciano o Donaciano Rojas Rojas 
Registro ONU: Cable facsímil del 12 de enero de 2000 
Quejoso: Asociación de Familiares de Detenidos 
Organización: Organización de las Naciones Unidas 
Domicilio del agraviado: Valerio Trujano núm. 77 

Colonia Centro 
Atoyac de Álvarez, Guerrero 
México 

Hechos de la queja: Rogaciano Rojas Rojas fue secuestrado el 28 de noviembre de 1999 en la 
esquina de las calles Cuauhtémoc y Montes de Oca, en Atoyac de Álvarez, Guerrero, al parecer por su 
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amigo Leonel Radilla Reynada y miembros de la Policía Judicial del Estado, siendo introducido a la 
fuerza en un vehículo Jetta, color negro, y conducido con rumbo desconocido (Anexo X-1). 

Antes de su desaparición, el agraviado también había sido buscado en la casa de su padre, Joel 
Rojas Ciprés, por Leonel Radilla Reynada y varios agentes de la Policía Judicial del Estado al mando 
del comandante Víctor Manuel Castro Valente. 

Con relación a este asunto y en alcance al oficio PCNDH/030/00, del 27 de enero de 2000 (Anexo 
IV), e independientemente de que este caso fue turnado por razón de competencia a la Comisión de 
Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, me permito informar a usted el resultado 
de las diligencias de investigación que se han practicado con objeto de ubicar el paradero del agravia
do, toda vez que dicha Comisión Estatal cuenta con un Comité para la Investigación de Desaparición 
Forzada de Personas, así como por tratarse de una violación de lesa humanidad, esta Comisión Na
cional ha intervenido en la correspondiente investigación. 

1. Por parte de la Comisión Nacional se deduce lo siguiente: 

1.1. Que en la Agencia del Ministerio Público de Atoyac de Álvarez, Guerrero, el 8 de diciembre 
de 1999 se dio inicio a la averiguación previa GALE/ATOY/01/343/99, en contra de elementos de la 
Policía Judicial del Estado o quienes resulten responsables por los delitos de allanamiento de morada 
y abuso de autoridad en agravio del señor Joel Rojas Ciprés, padre del señor Rogaciano Rojas Rojas, 
toda vez que la autoridad antes mencionada se presentó en el domicilio del agraviado en fecha ante
rior a su desaparición, al poseer una supuesta orden de aprehensión en contra de éste por el delito de 
secuestro. 

1.2. Se corroboró, en relación con el punto anterior, que existe una orden de aprehensión sin ejecu
tar, del 29 de octubre de 1999, en contra de Rogaciano Rojas Rojas por el delito de secuestro cometi
do en agravio de Eufracio Flores Castro, la cual fue librada por el Juez de Primera Instancia del Ramo 
Penal, bajo la causa penal 257/99-I (Anexo X-2). 

1.3. Que la Dirección General de Prevención y Readaptación Social del Estado de Guerrero y la 
Secretaría de Gobernación informaron que no existe antecedente de ingreso o egreso del agraviado, 
por la comisión de un delito, en algún centro de reclusión del Estado. 

1.4. Que no existe antecedente de filiación en las instituciones de seguridad social del país. 

1.5. Que el 24 de febrero de 2000, ante un visitador adjunto de esta Comisión Nacional, el señor 
Joel Rojas Ciprés, padre del agraviado, manifestó estar seguro de que su hijo no participó en ningún 
secuestro; que presume que su desaparición se debe a una riña que protagonizaron el agraviado, su 
hermano Alfredo y su familiar Benito Romero Urrea, en el Club de Leones de Atoyac el 28 de marzo 
de 1998, la que inició porque este último les infirió una amenaza directa, tanto al agraviado como a su 
consanguíneo, y que como resultado de la pelea Benito Romero perdió un ojo, motivo por el cual 
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Alfredo Rojas Rojas, hermano del agraviado, permaneció interno en el centro de reclusión de Tecpan 
de Galeana, Guerrero. Asimismo, el señor Rojas Ciprés aclaró que el nombre correcto de su hijo es 
Donaciano Rojas Rojas, pero que es conocido como “Rogaciano”, hecho que fue corroborado con la 
credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral (Anexo X-3). 

1.6. Que el 24 de febrero de 2000, ante un visitador adjunto de esta Comisión Nacional, Verónica 
Lucena Trujillo, novia del presunto desaparecido, declaró que en octubre de 1999 Rogaciano le pres
tó una pistola a su amigo Leonel Radilla Reynada; asimismo, dijo que, al parecer, este último asesinó 
a tres personas en la sierra; también señaló que el agraviado tenía la intención de irse a la sierra para 
esconderse porque había leído en el periódico que Leonel Radilla había sido detenido, y que tenía 
deseos de irse a trabajar a Estados Unidos de América (Anexo X-4). 

1.7. Que el Registro Nacional de Población de la Secretaría de Gobernación informó que no existe 
registro de nacimiento, matrimonio o defunción a nombre de Rogaciano Rojas Rojas. 

1.8. El 25 de octubre de 1999, ante el agente del Ministerio Público de Atoyac de Álvarez, Guerre
ro, y con relación a la averiguación previa GALE/ATOY/01/268/99, iniciada en contra de quien 
resulte responsable por el delito de secuestro cometido en agravio de Eufracio Flores Castro, José 
Leonel Radilla Reynada declaró que efectivamente llevó a cabo el secuestro del señor Eufracio Flores 
Castro, en compañía de Eustacio Parra Vargas, Rogaciano Rojas Rojas y Noé Pinzón Álvarez, aseve
rando: “fue cuando Chano (Rogaciano) se le acercó a don Eufracio, y le dio dos balazos en la cabeza 
del lado izquierdo, y esto fue con una pistola calibre .22 tipo escuadra marca Ruger, con cachas de 
color negro de plástico, y es propiedad de Chano, y conozco perfectamente la pistola porque Chano 
me la prestaba para que cuidara a don Eufracio” (Anexo X-5). 

2. Por parte de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero se resume: 

2.1. Que el 8 de diciembre de 1999 el señor Joel Rojas Ciprés, padre del agraviado, denunció los 
hechos sobre la presunta desaparición de su hijo ante el agente del Ministerio Público de Atoyac de 
Álvarez, Guerrero, quien inició la averiguación previa GALE/ATOY/01/343/99. 

2.2. Que derivado de la petición que hizo el Organismo Estatal a la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Guerrero, a efecto de que el comandante Víctor Manuel Castro Valente emitiera un 
informe sobre su presunta responsabilidad en la desaparición del agraviado, se tuvo conocimiento que 
éste, mediante el oficio número 615, del 29 de noviembre de 1999, negó rotundamente los hechos que se 
le imputaron (Anexo X-6). 

2.3. Que el 14 de enero de 2000 el Comité para la Investigación sobre Desaparición Involuntaria de 
Personas del Estado de Guerrero acordó iniciar las investigaciones relacionadas con la presunta desa
parición del agraviado. 

2.4. Que la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, presunta responsable de los 
hechos motivo de la queja, negó al Organismo Estatal los hechos que se le imputan. 
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2.5. Que el 21 de enero de 2000, ante personal del referido Organismo Estatal, rindió su declara
ción el señor José Leonel Radilla Reynada, señalado, junto con Rogaciano Rojas, como presunto 
responsable del delito de secuestro y homicidio cometido en agravio de Eufracio Flores Castro. Al 
respecto, José Leonel manifestó que trabajaba con Rogaciano y otras personas en la compra y venta 
de estupefacientes y que ambos participaron en el secuestro del que se le acusa; que Rogaciano estaba 
amenazado de muerte por los hermanos Castro, debido a que el hermano de Rogaciano, en una riña, 
le sacó un ojo a uno de ellos, hechos que coinciden y se constatan con su declaración ministerial 
(Anexo X-7). 

2.6. Que la Comisión Estatal ha recabado las declaraciones de los padres y de uno de los hermanos 
del agraviado, del 25 de enero de 2000, las cuales versan sobre los hechos constitutivos de la queja. 

2.7. Que el 25 de enero de 2000, ante funcionarios de la Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos del Estado de Guerrero, Verónica Lucena Trujillo, novia del agraviado, aseveró que 
Rogaciano Rojas Rojas, cuando se enteró de que lo involucraban en un secuestro, se autodesapareció 
por espacio de tres días, al término de los cuales regresó a su domicilio y le dijo a su señor padre que 
se había ocultado con unos familiares, pero que desde la segunda vez que desapareció no ha sabido 
nada de él (Anexo X-7). 

2.8. Asimismo, el 9 de febrero de 2000 la citada Comisión Estatal obtuvo la ampliación de declara
ción de José Leonel Radilla Reynada, quien manifestó que en la última visita que le hizo su mamá, el 
1 de febrero de 2000, le dijo que una amiga suya, de nombre Zoila, le comentó que había visto mi 
detención así como la de Rogaciano Rojas Rojas, realizada por tres hombres del sexo masculino, 
vestidos de civil, que dijeron pertenecer a la Procuraduría General de la República, a bordo de un 
automóvil color rojo; que es probable que el señor Pascual López Zavala, vecino del Ticuí y elemento 
de la Policía Judicial del Estado, haya sido quien entregó a Rogaciano Rojas Rojas al comandante 
Víctor Castro, ya que al momento de detener a José Leonel éste le confesó al comandante Castro que 
el ahora desaparecido estaba inmiscuido en el secuestro. 

2.9. Que el 11 de febrero de 2000 el comandante Víctor Manuel Castro Valente ratificó en todas y 
cada una de sus partes el informe relacionado en el numeral 2.2., y agregó que a Rogaciano Rojas 
Rojas ni siquiera tiene el gusto de conocerlo y que sólo ha escuchado su nombre, así como que sabe 
que está relacionado con un secuestro. 

2.10. El 15 de febrero de 2000 el Organismo Estatal antes referido obtuvo la declaración del agente 
de la Policía Judicial del Estado de Guerrero, Martín Molina Guillén, miembro del grupo presunta
mente responsable de los hechos motivo de la queja, quien negó los hechos que se le atribuyen y 
agregó que efectivamente pertenece al grupo que detuvo al menor José Leonel Radilla Reynada, pero 
que en ningún momento allanaron el domicilio de la familia Rojas. 

2.11. Que la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, la Dirección General de 
Gobernación, la Jefatura del Cuerpo de Socorristas y Movimientos de Ambulancias de la Cruz Roja 
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Mexicana, así como la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, informaron que no 
tienen conocimiento del paradero del agraviado. 

B) 

Caso: Joaquín Contreras Navarro 
Registro ONU: 002974 
Quejoso: Comité Pro Defensa de Presos, Perseguidos, Desaparecidos 

y Exiliados Políticos, A. C. 
Organización: Organización de las Naciones Unidas 
Domicilio del agraviado: Artes núm. 1589, Sector Libertad 

Guadalajara, Jalisco 
México 

Hechos de la queja: El 8 de octubre de 1977 Joaquín Contreras Navarro fue detenido en la ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, por elementos de la Dirección Federal de Seguridad, Brigada Blanca y Ejér
cito Mexicano (Anexo XI-1). 

Antecedentes: 

1. El 30 de agosto de 1994 esta Comisión Nacional informó al Grupo de Trabajo que el 12 de 
agosto de 1994 la señora Guadalupe Navarro López, madre del agraviado, manifestó su voluntad 
de desistirse de la denuncia interpuesta, en virtud de que pensaba que su hijo se encontraba sin vida. 
Información que el Grupo de Trabajo transmitió a la organización denunciante y a los familiares por 
cartas del 15 de septiembre de 1994. 

2. Durante la celebración del 43o. Periodo de Sesiones, el Grupo de Trabajo requirió la declaración 
judicial de la presunción de muerte del agraviado. Al respecto, el 21 de agosto de 1995 se comunicó 
al Grupo de Trabajo que no se encontraron antecedentes de registro de acta de defunción ni de juicio 
de declaración de ausencia o presunción de muerte a nombre de Joaquín Contreras Navarro. 

3. En la misma fecha se notificó al Grupo de Trabajo que la señora Guadalupe Navarro López 
ratificó su desistimiento el 8 de agosto de 1995, manifestando que era su libre decisión y que ésta 
estaba fundada en que habiendo transcurrido 19 años desde la desaparición de su hijo, consideraba 
que los presuntos responsables debían haber fallecido. Declaración que fue remitida al Grupo de 
Trabajo con el videocasete correspondiente. 

4. El Grupo de Trabajo requirió, nuevamente, a la señora Guadalupe Navarro López, por medio de 
una carta fechada el 20 de septiembre de 1995, la confirmación de su desistimiento. 

Este Organismo comunica que la señora Guadalupe Navarro López falleció en su domicilio el 23 
de agosto de 1995, a causa de una enfermedad vascular cerebral hemorrágica. Hecho que se compro
bó con el acta de defunción correspondiente (Anexo XI-2). 
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En tal virtud y en consideración a que el denunciante tampoco formuló observaciones a la respues
ta gubernamental dentro del término de seis meses de notificado, esta Comisión Nacional solicita al 
Grupo de Trabajo tenga por ratificado el desistimiento emitido por la hoy difunta Guadalupe Navarro 
López y considere aclarado el presente caso. 

C) 

Caso: Reyes Mayoral Jáuregui 
Registro ONU: 003043 
Quejoso: Comité Pro Defensa de Presos, Perseguidos, Desaparecidos 

y Exiliados Políticos, A. C. 
Organización: Organización de las Naciones Unidas, Amnistía Internacional 
Domicilio del agraviado: Venustiano Carranza núm. 416 

Guadalajara, Jalisco 
Números telefónicos (01 3) 658 18 90 o 
(01 3) 639 20 35 
México 

Hechos de la queja: El 23 de agosto de 1977, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el agraviado fue 
sacado de su domicilio con lujo de violencia por elementos pertenecientes a la Brigada Blanca, a la 
Dirección Federal de Seguridad y a la Policía Judicial del Estado, de nombres José Flores, Pedro 
Aspeitia y Guillermo Murillo Villanueva (Anexo XII-1). 

Observación: Con base en la nota informativa publicada en el diario El Informador, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, el 24 de agosto de 1977, página 6 A, se desprende que el 23 de agosto de 1977 
hubo un enfrentamiento a balazos entre policías y un grupo de extremistas en el domicilio donde fue 
detenido el agraviado, que se dijo ser una casa de seguridad de los subversivos, y en donde resultó 
herido un agente de la Dirección Federal de Seguridad; que tres extremistas fueron detenidos en 
tanto que otros tres lograron darse a la fuga, entre los que figura Vicente Mayoral Román, al parecer 
hijo del agraviado. 

Por lo anterior, se obtuvo la versión no confirmada de que el hijo del agraviado se dedicaba a acti
vidades subversivas y que al haberse fugado capturaron, en su lugar, al señor Reyes Mayoral Jáuregui. 

Antecedentes: 

1. El 28 de septiembre de 1993 esta Comisión Nacional informó al Grupo de Trabajo que en el 
Estado de Michoacán fue localizado un cadáver cuyas características fisonómicas pudieran corres
ponder a las del agraviado. Sin embargo, el hijo del presunto desaparecido manifestó su inconformi
dad y declaró que su padre fue visto en fecha posterior a la del hallazgo de dicho cadáver, aunque no 
aportó información sobre la persona que afirmó había visto a su padre. 
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2. Visto lo anterior, este Organismo Nacional solicitó al Grupo de Trabajo que requiriera al hijo del 
agraviado su resolución sobre los resultados de la investigación realizada por esta Institución, o bien 
que aportara mayores elementos respecto del dicho de que su padre fue visto con posterioridad a la 
fecha de su desaparición. Al efecto, el Grupo de Trabajo transmitió esta información a las organiza
ciones denunciantes por cartas de fechas 16 de diciembre de 1993 y 15 de septiembre de 1994. 

Este Organismo Nacional ha recabado los elementos de prueba que establecen que el señor Reyes 
Mayoral Jáuregui perdió la vida y que fue inhumado sin haber sido reclamado por su familia, mismos 
que se ennumeran a continuación: 

i) La declaración ministerial del licenciado Juan Manuel Zendejas Almanza, del 12 de marzo de 
1992, quien fungió como agente del Ministerio Público del Fuero Común en la ciudad de Sahuayo, 
Michoacán, durante los años de 1977 y 1978, donde consta que una vez que le fue puesta a la vista la 
fotografía del agraviado lo reconoció como la persona desnuda a quien practicó la diligencia de le
vantamiento de cadáver en agosto de 1977, en el lugar conocido como “El Rayo”, sito en las inmedia
ciones de Sahuayo y el pueblo de Cojumatlán, Michoacán, y que éste fue inhumado en la fosa común 
del panteón civil de la localidad. Versión que ratificó el 3 de abril de 1995 ante visitadores adjuntos de 
esta Comisión Nacional (Anexo XII-2). 

ii) Relacionado con la inhumación referida, se obtuvo el oficio número 327, del 30 de agosto de 
1977, por medio del cual el agente del Ministerio Público autorizó al Juez del Registro Civil de la loca
lidad ordenara la inhumación del cadáver y efectuara las anotaciones correspondientes, documental 
pública que describe la media filiación del occiso, misma que coincide con la del presunto desapare
cido (Anexo XII-3). 

iii) La declaración ministerial del señor fotógrafo Adalberto García Granados, del 11 de marzo de 
1992, en la ciudad de Sahuayo, Michoacán, en la que, con relación a los hechos, aseveró que en 
agosto de 1977, a solicitud del entonces agente del Ministerio Público, y en ejercicio de su profesión, 
en las instalaciones del anfiteatro anatómico de la Cruz Roja del lugar tomó una serie de impresiones 
fotográficas a un cadáver de identidad desconocida, que fue encontrado desnudo en el paraje conocido 
como “El Rayo”, y cuya media filiación descrita por el declarante coincide con los rasgos fisonómicos 
del presunto desaparecido (Anexo XII-4). 

iv) La declaración ministerial del médico cirujano Ricardo Sevilla Gutiérrez, del 13 de marzo de 
1992, quien declaró que el 24 de agosto de 1977, por instrucciones del entonces agente del Ministerio 
Público del Fuero Común de Sahuayo, Michoacán, expidió un certificado de lesiones que especifica
ba las causas de muerte respecto del cadáver que se encontró desnudo y cuyas características 
fisonómicas que describió coinciden con las del presunto desaparecido (Anexo XII-5). 

v) La entrevista sostenida por un visitador adjunto de esta Comisión Nacional con el ex integrante 
del grupo guerrillero denominado “Los Vikingos”, señor Jesús Morales, alias el Momia, el 27 de 
agosto de 1998, quien respecto del caso de José Reyes Mayoral Jáuregui manifestó que éste fue 
detenido frente a su casa y que después de la golpiza que recibió sus restos fueron arrojados en los 
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límites de los Estados de Jalisco y Michoacán, así como que esto lo supo por voz de su padrino 
Ixtláhuac “N” “N”, quien fungió como secretario particular del entonces Gobernador del Estado, 
Flavio Romero de Velasco (Anexo XII-6). 

vi) Las entrevistas sostenidas, el 7 de abril de 1992 y el 18 de mayo de 1994, por funcionarios de 
este Organismo Nacional con el señor Jorge Mayoral Román, hijo del presunto desaparecido, donde 
se le informó el resultado de la investigación realizada sobre el particular, y en las que éste aseveró 
que su señor padre fue visto con posterioridad en Puerto Vallarta, Jalisco, y quedó de aportar mayores 
datos. Sin embargo, no ha proporcionado información adicional (Anexo XII-7). 

En consideración a la renuencia manifiesta por el hijo del señor Jorge Mayoral Jáuregui, en el 
sentido de aceptar las evidencias recabadas y detalladas en los numerales precedentes, o bien de 
proporcionar mayor información, el 23 de febrero de 2000 este Organismo Nacional realizó los trá
mites necesarios y practicó la exhumación del cadáver en comento, con asistencia del agente del 
Ministerio Público del Fuero Común, médicos peritos legistas, odontólogos forenses, peritos en materia 
de criminalística y fotografía, tanto de la autoridad local como de esta Institución (Anexo XII-8 y 
videocasete). 

Conforme al señalamiento del fotógrafo Adalberto García Granados, quien precisó el lugar donde 
aparentemente fue inhumado el señor Reyes Mayoral Jáuregui, y una vez efectuada la exhumación 
respectiva, el perito médico legista de esta Comisión Nacional, Fernando Cervantes Duarte, rindió el 
dictamen en donde concluyó que los restos óseos localizados corresponden a los de una persona del 
sexo masculino, con una edad aproximada entre 60 y 65 años, y que dicha osamenta presenta una 
adoncia parcial en ambas arcadas dentarias. Osamenta que se encuentra en poder de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Michoacán (Anexo XII-9). 

Asimismo, los peritos médico y odontóloga forenses de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Michoacán, doctores Julio Romero Zamora y María del Carmen Romero Ramírez, emitie
ron el dictamen pericial respectivo, mismo que concluye en determinar que los restos óseos correspon
den al género humano; que pertenecen a un mismo individuo de edad adulta y sexo masculino; que su 
edad aproximada antemórtem corresponde de 65 a 70 años; que su talla aproximada es 163 cm; que la 
fecha de fallecimiento postmórtem se calcula de 12 a 15 años y que no fue posible determinar la causa 
de su fallecimiento (Anexo XII-10). 

En consecuencia, esta Institución exhorta al Grupo de Trabajo para que por su conducto pida a los 
familiares del agraviado comparezcan a examinar las evidencias referidas y, en su caso, accedan a 
proporcionar muestras sanguíneas con objeto de realizar el estudio comparativo del ácido desoxirri
bonucleico (ADN). En el supuesto de que los familiares se nieguen o no aporten datos adicionales al 
asunto planteado, se solicita al Grupo de Trabajo acuerde la conclusión del presente caso. 

En lo referente a los supuestos agentes que participaron en la detención del agraviado, Pedro Aspeitia 
García, Guillermo Murillo Villanueva y José Flores, sólo se ha logrado establecer que el primero de 
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los nombrados causó baja por renuncia el 19 de agosto de 1983, en su categoría de jefe de Grupo de la 
Policía Judicial del Estado de Jalisco, de quien se solicitaron antecedentes personales a efecto de 
entrevistarlo y, en su caso, efectuar el desglose correspondiente a fin de deslindar responsabilidades. 

D) 

Caso: Roberto Reymundo o Raymundo Márquez 
Registro ONU: Cable facsímil del 8 de febrero de 2000 
Organización: Organización de las Naciones Unidas 

Hechos de la queja: Roberto Reymundo Márquez fue detenido el 19 de diciembre de 1999, a las 
22:00 horas, al salir de la tienda de abarrotes donde labora en Chimalhuacán, Estado de México, por 
miembros de la Policía Judicial del Estado, quienes lo obligaron a subir en un vehículo y lo conduje
ron con rumbo desconocido. 

En razón de su competencia, este asunto fue remitido a la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México el 8 de febrero del año en curso. Sin embargo, y en virtud de que el caso se trata de 
un probable delito de lesa humanidad y ha sido transmitido por el Grupo de Trabajo, ha quedado 
radicado en esta Comisión Nacional, a partir del 9 de marzo del mismo año, quien en breve informará 
lo conducente. 

3. Casos concluidos por esta Comisión Nacional que no se encuentran 
registrados en el Grupo de Trabajo 

Durante el periodo que se informa, esta Comisión Nacional ubicó el paradero con vida de las siguien
tes personas: 

1. Arturo Pacho Ruiz, en el Estado de Baja California, el 28 de julio de 1999. 
2. Miguel Jacinto Álvarez, David García Ramírez y Silverio Francisco Trinidad, en el Estado de 

Guerrero, el 5 de octubre de 1999. 
3. Gabriel Rodríguez Santiago, en el Distrito Federal, el 19 de octubre de 1999. 
4. Francisco Javier Ventura Hernández, en el Estado de Tabasco, el 25 de octubre de 1999. 
5. Amado Antonio Castillo Ángel, en el Estado de Michoacán, el 6 de diciembre de 1999. 
6. José Luis Martínez Moreno, en el Estado de Zacatecas, el 25 de enero de 2000. 
7. José Villalobos Martínez, en el Estado de Jalisco, el 2 de febrero de 2000. 
8. Moisés Lorenzo Mendoza Santiago, en el Estado de Oaxaca, el 8 de marzo de 2000. 

Asimismo, en dos casos más los agraviados fueron localizados sin vida o se encontraron eviden
cias de que fallecieron. Éstos son: 
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1. Andrés Raúl Méndez Palacios, en el Distrito Federal, el 5 de noviembre de 1999. 
2. Camilo Cuevas Pantaleón, en el Distrito Federal, el 24 de febrero de 2000. 

CAPÍTULO V 
Conclusiones 

En virtud de lo anterior, solicito a usted tenga por rendido el presente Informe, en los términos de este 
escrito y sus anexos. Asimismo, pido que se emitan los acuerdos pendientes a los que se hace referen
cia en el Capítulo III; se disponga la conclusión de los casos enunciados en el punto 1 y se resuelva lo 
conducente en el punto 2, ambos del Capítulo IV. 

Amén de lo expuesto con antelación, ofrendo mi plena e incondicional disposición a efecto de con
tribuir con el Grupo de Trabajo en el esclarecimiento de los casos reportados por causa de la presunta 
desaparición de personas, al tiempo que externo mi más sincera preocupación por erradicar la prác
tica de la desaparición forzosa en nuestro país. 

A t e n t a m e n t e
 

Dr. José Luis Soberanes Fernández
 
Presidente
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Decreto

  
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA
 

REFORMADO Y ADICIONADO EL ARTÍCULO
 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO 

“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTI
TUCIONAL, Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENA
DORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LAS HONORA
BLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL ARTÍCULO 4o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma y adiciona el artículo 4o., último párrafo, de la Constitución 
General de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. [...] 
[...] 
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
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Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado provee
rá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los dere
chos de la niñez. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. México, D. F., a 8 de marzo de 2000. Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente. 
Dip. Sergio Valdés Arias, Secretario. Dip. Miguel A. Quiroz Pérez, Secretario. Rúbricas”. 

En cumplimiento de los dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días 
del mes de abril del año de dos mil. Ernesto Zedillo Ponce de León. Rúbrica. El Secretario de Gober
nación, Diódoro Carrasco Altamirano. Rúbrica. 
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LEY PARA LA PROTECCIÓN
 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,
 

NIÑOS Y ADOLESCENTES*
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus ha
bitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:
 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente ley se fundamenta en el párrafo sexto del artículo 4o. de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, sus disposiciones son de orden público, interés social y de 
observancia general en toda la República Mexicana y tiene por objeto garantizar a niñas, niños y ado
lescentes la tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución. 

* Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2000. 
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La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de su competencia, 
podrán expedir las normas legales y tomarán las medidas administrativas necesarias a efecto de dar 
cumplimiento a esta ley. 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, son niñas y niños las personas de hasta 12 años incomple
tos, y adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos. 

Artículo 3. La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, tiene como objetivo ase
gurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emo
cional, social y moralmente en condiciones de igualdad. 

Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes: 

A. El del interés superior de la infancia. 

B. El de la no discriminación por ninguna razón, ni circunstancia. 

C. El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, discapacidad, circunstancias 
de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus ascendientes, tutores o representantes legales. 

D. El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo. 

E. El de tener una vida libre de violencia. 

F. El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado y sociedad. 

G. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías constitucionales. 

Artículo 4. De conformidad con el principio del interés superior de la infancia, las normas aplica
bles a niñas, niños y adolescentes, se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, los cuida
dos y la asistencia que requieren para lograr un crecimiento y un desarrollo plenos dentro de un am
biente de bienestar familiar y social. 

Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, en ningún momento, 
ni en ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

La aplicación de esta ley atenderá al respeto de este principio, así como al de las garantías y los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 5. La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, procurarán implemen
tar los mecanismos necesarios para impulsar una cultura de protección de los derechos de la infancia, 
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basada en el contenido de la Convención Sobre los Derechos del Niño y tratados que sobre el tema 
apruebe el Senado de la República. 

Artículo 6. A falta de disposición expresa en la Constitución, en esta ley o en los tratados interna
cionales en los términos del artículo 133 de la Constitución, se estará a los principios generales que 
deriven de dichos ordenamientos y a falta de éstos, a los principios generales del derecho. 

Artículo 7. Corresponde a las autoridades o instancias federales, del Distrito Federal, estatales y 
municipales en el ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a niñas, niños y adolescentes la protec
ción y el ejercicio de sus derechos y la toma de medidas necesarias para su bienestar tomando en 
cuenta los derechos y deberes de sus madres, padres, y demás ascendientes, tutores y custodios, u 
otras personas que sean responsables de los mismos. De igual manera y sin prejuicio de lo anterior, 
es deber y obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en general de todos los integrantes de 
la sociedad, el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos. 

El Gobierno Federal promoverá la adopción de un Programa Nacional Para la Atención de los 
Derechos de la Infancia y Adolescencia, en el que se involucre la participación de las entidades fede
rativas y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como del sector privado y 
social, para la instrumentación de políticas y estrategias que contribuyan al cumplimiento de la pre
sente ley y garantice el mejoramiento de la condición social de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 8. A fin de procurar para niñas, niños y adolescentes, el ejercicio igualitario de todos sus 
derechos, se atenderá, al aplicarse esta ley, a las diferencias que afectan a quienes viven privados de 
sus derechos. 

La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán lo necesario para adoptar las medidas de protección especial que requie
ran quienes vivan carentes o privados de sus derechos, para terminar con esa situación y, una vez 
logrado, insertarlos en los servicios y los programas regulares dispuestos para quienes no vivan con 
tales deficiencias. 

Las instituciones gubernamentales encargadas de cumplir la obligación establecida en el párrafo 
anterior, deberán poner en marcha programas cuya permanencia quede asegurada hasta que se logre 
la incorporación a la que se hace referencia. 

Artículo 9. Niñas, niños y adolescentes tienen los deberes que exige el respeto de todas las perso
nas, el cuidado de los bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los 
recursos que se dispongan para su desarrollo. 

Ningún abuso, ni violación de sus derechos podrá considerarse válido ni justificarse por la exigen
cia del cumplimiento de sus deberes. 
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Capítulo Segundo
 
Obligaciones de ascendientes, tutores y custodios
 

Artículo 10. Para los efectos de garantizar y promover los derechos contenidos en la presente ley, las 
autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus atribuciones, 
promoverán las acciones conducentes a proporcionar la asistencia apropiada a madres, padres, tutores 
o personas responsables para el desempeño de sus facultades. 

Artículo 11. Son obligaciones de madres, padres y de todas las personas que tengan a su cuidado 
niñas, niños y adolescentes: 

A. Proporcionarles una vida digna, garantizarles la satisfacción de alimentación, así como el pleno 
y armónico desarrollo de su personalidad en el seno de la familia, la escuela, la sociedad y las insti
tuciones, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo. 

Para los efectos de este precepto, la alimentación comprende esencialmente la satisfacción de las 
necesidades de comida, habitación, educación, vestido, asistencia en caso de enfermedad y recreación. 

B. Protegerlos contra toda forma de maltrato, prejuicio, daño, agresión, abuso, trata y explotación. 
Lo anterior implica que la facultad que tienen quienes ejercen la patria potestad o la custodia de ni
ñas, niños y adolescentes no podrán al ejercerla atentar contra su integridad física o mental ni actuar 
en menoscabo de su desarrollo. 

Las normas dispondrán lo necesario para garantizar el cumplimiento de los deberes antes señala
dos. En todo caso, se preverán los procedimientos y la asistencia jurídica necesaria para asegurar que 
ascendientes, padres, tutores y responsables de niñas, niños y adolescentes cumplan con su deber de 
dar alimentos. Se establecerá en las leyes respectivas la responsabilidad penal para quienes incurran 
en abandono injustificado. 

Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus respec
tivas atribuciones, impulsarán la prestación de servicios de guardería, así como auxilio y apoyo a los 
ascendientes o tutores responsables que trabajen. 

Artículo 12. Corresponden a la madre y al padre los deberes enunciados en el artículo anterior y 
consecuentemente, dentro de la familia y en relación con las hijas e hijos, tendrán autoridad y consi
deraciones iguales. 

El hecho de que los padres no vivan en el mismo hogar, no impide que cumplan con las obligacio
nes que le impone esta ley. 
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Artículo 13. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en este capítulo, las 
leyes federales, del Distrito Federal y de las entidades federativas podrán disponer lo necesario para 
que se cumplan en todo el país: 

A. Las obligaciones de ascendientes o tutores, o de cualquier persona que tenga a su cargo el cuida
do de una niña, de un niño, o de un o una adolescente de protegerlo contra toda forma de abuso; 
tratarlo con respeto a su dignidad y a sus derechos; cuidarlo, atenderlo y orientarlo a fin de que co
nozca sus derechos, aprenda a defenderlos y a respetar los de las otras personas. 

B. Para que el Estado, en los ámbitos federal, estatal y municipal pueda intervenir, con todos los 
medios legales necesarios, para evitar que se generen violaciones, particulares o generales del dere
cho de protección de niñas, niños y adolescentes. Especialmente se proveerá lo necesario para evitar 
que salgan del país sin que medie la autorización de sus padres, tutores o de un juez competente. 

C. La obligación de familiares, vecinos, médicos, maestros, trabajadores sociales, servidores pú
blicos, o cualesquiera persona, que tengan conocimiento de casos de niñas, niños o adolescentes que 
estén sufriendo la violación de los derechos consignados en esta ley, en cualquiera de sus formas, de 
ponerlo en conocimiento inmediato de las autoridades competentes, de manera que pueda seguirse la 
investigación correspondiente. 

En las escuelas o instituciones similares, los educadores o maestros serán responsables de evitar 
cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación, en contra de niñas, niños 
o adolescentes. 

TÍTULO SEGUNDO
 

De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
 

Capítulo Primero
 
Del derecho de prioridad
 

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el ejercicio 
de todos sus derechos, especialmente a que: 

A. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con la oportunidad necesaria. 

B. Se les atienda antes que a los adultos en todos los servicios, en igualdad de condiciones. 

C. Se considere el diseñar y ejecutar las políticas públicas necesarias para la protección de sus 
derechos. 
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D. Se asignen mayores recursos a las instituciones encargadas de proteger sus derechos. 

Capítulo Segundo
 
Del derecho a la vida
 

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida. Se garantizará en la máxima medida 
posible su supervivencia y su desarrollo. 

Capítulo Tercero
 
Del derecho a la no discriminación
 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen reconocidos sus derechos y no deberá hacerse ningún 
tipo de discriminación en razón de raza, color, sexo, idioma o lengua, religión; opinión política; origen 
étnico, nacional o social; posición económica; discapacidad física, circunstancias de nacimiento o 
cualquier otra condición no prevista en este artículo. 

Es deber de las autoridades adoptar las medidas apropiadas para garantizar el goce de su derecho 
a la igualdad en todas sus formas. 

Artículo 17. Las medidas que se tomen y las normas que se dicten para proteger a niñas, niños y 
adolescentes, que se encuentren en circunstancias especialmente difíciles por estar carentes o priva
dos de sus derechos y para procurarles el ejercicio igualitario de éstos, no deberán implicar discrimi
nación para los demás infantes y adolescentes, ni restringirles dicho goce igualitario. Las medidas 
especiales tomadas en favor de aquéllos pero en respeto de éstos, no deberán entenderse como discri
minatorias. 

Artículo 18. Es deber de las autoridades, ascendientes, tutores y de miembros de la sociedad, pro
mover e impulsar un desarrollo igualitario entre niñas, niños y adolescentes, debiendo combatir o 
erradicar desde la más tierna edad las costumbres y prejuicios alentadores de una pretendida supe
rioridad de un sexo sobre otro. 

Capítulo Cuarto
 
De los derechos a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo psicofísico
 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en condiciones que permitan su creci
miento sano y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, moral y social. 

Artículo 20. Las madres tienen derecho, mientras están embarazadas o lactando, a recibir la aten
ción médica y nutricional necesaria, de conformidad con el derecho a la salud integral de la mujer. 
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Capítulo Quinto
 
Del derecho a ser protegido en su integridad, en su libertad,
 

y contra el maltrato y el abuso sexual
 

Artículo 21. Niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a ser protegidos contra actos u omisiones 
que puedan afectar su salud física o mental, su normal desarrollo o su derecho a la educación en los 
términos establecidos en el artículo 3o. constitucional. Las normas establecerán las formas de prever 
y evitar estas conductas. Enunciativamente, se les protegerá cuando se vean afectados por: 

A. El descuido, la negligencia, el abandono, el abuso emocional, físico y sexual. 

B. La explotación, el uso de drogas y enervantes, el secuestro y la trata. 

C. Conflictos armados, desastres naturales, situaciones de refugio o desplazamiento, y acciones de 
reclutamiento para que participen en conflictos armados. 

Capítulo Sexto
 
Del derecho a la identidad
 

Artículo 22. El derecho a la identidad está compuesto por: 

A. Tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nazca y a ser inscrito en el Registro Civil. 

B. Tener una nacionalidad, de acuerdo con lo establecido en la Constitución. 

C. Conocer su filiación y su origen, salvo en los casos que las leyes lo prohíban. 

D. Pertenecer a un grupo cultural y compartir con sus integrantes costumbres, religión, idioma o 
lengua, sin que esto pueda ser entendido como razón para contrariar ninguno de sus derechos. 

A fin de que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer plenamente el derecho a su identidad, las 
normas de cada Entidad Federativa podrán disponer lo necesario para que la madre y el padre los 
registren, sin distinción en virtud de las circunstancias de su nacimiento. 

Capítulo Séptimo
 
Del derecho a vivir en familia
 

Artículo 23. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de recursos no 
podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de sus padres o de los familiares con los que 
convivan, ni causa de la pérdida de la patria potestad. 
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El Estado velará porque sólo sean separados de sus padres y de sus madres mediante sentencia u 
orden preventiva judicial que declare legalmente la separación y de conformidad con causas previa
mente dispuestas en las leyes, así como de procedimientos en los que se garantice el derecho de au
diencia de todas las partes involucradas incluidas niñas, niños y adolescentes. Las leyes establecerán 
lo necesario, a fin de asegurar que no se juzguen como exposición ni estado de abandono, los casos de 
padres y madres que, por extrema pobreza o porque tengan necesidad de ganarse el sustento lejos de su 
lugar de residencia, tengan dificultades para atenderlos permanentemente, siempre que los mantengan 
al cuidado de otras personas, los traten sin violencia y provean a su subsistencia. 

Se establecerán programas de apoyo a las familias para que esa falta de recursos no sea causa de 
separación. 

Artículo 24. Las autoridades establecerán las normas y los mecanismos necesarios a fin de que, 
siempre que una niña, un niño, una o un adolescente se vean privados de su familia de origen, se 
procure su reencuentro con ella. Asimismo, se tendrá como prioritaria la necesidad de que niñas, 
niños y adolescentes, cuyos padres estén separados tengan derecho a convivir o mantener relaciones 
personales y trato directo con ambos, salvo que de conformidad con la ley, la autoridad determine 
que ello es contrario al interés superior del niño. 

Artículo 25. Cuando una niña, un niño, un o una adolescente se vean privados de su familia, tendrán 
derecho a recibir la protección del Estado, quien se encargará de procurarles una familia sustituta, y 
mientras se encuentre bajo la tutela de éste, se les brinden los cuidados especiales que requieran por 
su situación de desamparo familiar. 

Las normas establecerán las disposiciones necesarias para que se logre que quienes lo requieran, 
ejerzan plenamente el derecho a que se refiere este capítulo, mediante: 

A. La adopción, preferentemente la adopción plena; 

B. La participación de familias sustitutas, y 

C. A falta de las anteriores, se recurrirá a las Instituciones de asistencia pública o privada o se 
crearán centros asistenciales para este fin. 

Artículo 26. Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito 
de sus atribuciones, velarán porque en las adopciones se respeten las normas que las rijan, las cuales 
serán diseñadas a fin de que niñas, niños, y adolescentes sean adoptados en pleno respeto de sus dere
chos y contendrán disposiciones tendientes a que: 

A. Se escuche y tome en cuenta en los términos de la ley aplicable su opinión. 
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B. Se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan en la adopción, como a quienes la acepten, 
a fin de que conozcan las consecuencias del hecho. 

C. La adopción no dé lugar a beneficios económicos indebidos para quienes participen en ella. 

Artículo 27. Tratándose de adopción internacional, las normas internas deben disponer lo necesa
rio para asegurar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados por nacionales de países en donde 
existan reglas jurídicas de adopción y de tutela de sus derechos cuando menos equivalentes a las 
mexicanas. 

Capítulo Octavo
 
Del derecho a la salud
 

Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la salud. Las autoridades federales, del Dis
trito Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, se mantendrán 
coordinados a fin de: 

A. Reducir la mortalidad infantil. 

B. Asegurarles asistencia médica y sanitaria para la prevención, tratamiento y la rehabilitación de 
su salud. 

C. Promover la lactancia materna. 

D. Combatir la desnutrición mediante la promoción de una alimentación adecuada. 

E. Fomentar los programas de vacunación. 

F. Ofrecer atención pre y post natal a las madres, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

G. Atender de manera especial las enfermedades endémicas, epidémicas, de transmisión sexual y 
del VIH/Sida, impulsando programas de prevención e información sobre ellas. 

H. Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos tempranos. 

I. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad, reciban la atención 
apropiada a su condición, que los rehabilite, les mejore su calidad de vida, les reincorpore a la socie
dad y los equipare a las demás personas en el ejercicio de sus derechos. 

J. Establecer las medidas tendientes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan de manera 
especial los casos de infantes y adolescentes víctimas o sujetos de violencia familiar. 
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Capítulo Noveno
 
Derechos de niñas, niños y adolescentes con discapacidad
 

Artículo 29. Para efectos de esta ley, se considera persona con discapacidad a quien padezca una altera
ción funcional física, intelectual o sensorial, que le impida realizar una actividad propia de su edad y 
medio social, y que implique desventajas para su integración familiar, social, educacional o laboral. 

Artículo 30. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad física, intelectual o sensorial no podrán 
ser discriminados por ningún motivo. Independientemente de los demás derechos que reconoce y 
otorga esta ley, tienen derecho a desarrollar plenamente sus aptitudes y a gozar de una vida digna que 
les permita integrarse a la sociedad, participando, en la medida de sus posibilidades, en los ámbitos 
escolar, laboral, cultural, recreativo y económico. 

Artículo 31. La Federación, el Distrito Federal, estados y municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán normas tendientes a: 

A. Reconocer y aceptar la existencia de la discapacidad. 

B. Ofrecer apoyos educativos y formativos para padres y familiares de niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad, a fin de aportarles los medios necesarios para que puedan fomentar su desarrollo y 
vida digna. 

C. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, tratamiento y re
habilitación de las discapacidades de niñas, niños y adolescentes que en cada caso se necesiten, ase
gurando que sean accesibles a las posibilidades económicas de sus familiares. 

D. Fomentar centros educativos especiales y proyectos de educación especial que permitan a ni
ñas, niños y adolescentes con discapacidad, integrarse en la medida de su capacidad a los sistemas 
educativos regulares. Dispondrán de cuidados elementales gratuitos, acceso a programas de estimu
lación temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento, actividades ocupacionales, así como a 
la capacitación para el trabajo, para lo cual se promoverá, de no contarse con estos servicios, a su creación. 

E. Adaptar el medio que rodea a niñas, niños y adolescentes con discapacidad a sus necesidades 
particulares. 

Capítulo Décimo
 
Del derecho a la educación
 

Artículo 32. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación que respete su dignidad y 
les prepare para la vida en un espíritu de comprensión, paz y tolerancia en los términos del artículo 
3o. de la Constitución. Las leyes promoverán las medidas necesarias para que: 
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A. Se les proporcione la atención educativa que por su edad, madurez y circunstancias especiales 
requirieran para su pleno desarrollo. 

B. Se evite la discriminación de las niñas y las adolescentes en materia de oportunidades educati
vas. Se establecerán los mecanismos que se requieran para contrarrestar las razones culturales, eco
nómicas o de cualquier otra índole, que propicien dicha discriminación. 

C. Las niñas, niños y adolescentes que posean cualidades intelectuales por encima de la media, 
tengan derecho a una educación acorde a sus capacidades, así como a contar con las condiciones 
adecuadas que les permita integrarse a la sociedad. 

D. Se impulse la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no discriminación 
y de la convivencia sin violencia. 

E. Se prevean mecanismos de participación democrática en todas las actividades escolares, como 
medio de formación ciudadana. 

F. Se impida en las instituciones educativas la imposición de medidas de disciplina que no estén 
previamente establecidas, sean contrarias a su dignidad, atenten contra su vida, o su integridad física 
o mental. 

G. Se favorezcan en las instituciones educativas, mecanismos para la solución de conflictos, que 
contengan claramente las conductas que impliquen faltas a la disciplina y los procedimientos para su 
aplicación. 

Capítulo Décimo Primero
 
De los derechos al descanso y al juego
 

Artículo 33. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso y al juego, los cuales serán res
petados como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento; así como a disfrutar de las mani
festaciones y actividades culturales y artísticas de su comunidad. 

Artículo 34. Por ninguna razón ni circunstancia, se les podrá imponer regímenes de vida, estudio, 
trabajo o reglas de disciplina que impliquen la renuncia o el menoscabo de estos derechos. 

Artículo 35. Para garantizar la protección de los derechos reconocidos en esta Ley, se reitera la 
prohibición constitucional de contratar laboralmente a menores de 14 años bajo cualquier circuns
tancia. 

A los que infrinjan tal prohibición y que además pongan en peligro su integridad y desarrollo, se 
les impondrán las sanciones que establece el Código Penal. 
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Igualmente las autoridades Federales, del Distrito Federal, estatales y municipales proveerán lo 
necesario para que niñas, niños o adolescentes no queden en situación de abandono ó falta de protec
ción por el cumplimiento de estas disposiciones. 

Capítulo Décimo Segundo
 
De la libertad de pensamiento y del derecho a una cultura propia
 

Artículo 36. Niñas, niños y adolescentes gozarán de libertad de pensamiento y conciencia. 

Artículo 37. Niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a un grupo indígena tienen derecho a 
disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, costumbres, religión, recursos y formas específicas de 
organización social. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no debe entenderse como limitativo del ejercicio del derecho 
a la educación, según lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución ni de ningún otro protegido por 
esta ley. De igual manera, las autoridades educativas dispondrán lo necesario para que la enseñanza, 
al atender a lo establecido en el mismo precepto, no contraríe lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 4o. de esta ley. 

Capítulo Décimo Tercero
 
Del derecho a participar
 

Artículo 38. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de expresión; la cual incluye sus 
opiniones y a ser informado. Dichas libertades se ejercerán sin más límite que lo previsto por la 
Constitución. 

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ejercer sus capacidades de opinión, aná
lisis, crítica y de presentar propuestas en todos los ámbitos en los que viven, trátese de familia, escue
la, sociedad o cualquier otro, sin más limitaciones que las que establezca la Constitución y dicte el 
respeto de los derechos de terceros. 

Artículo 40. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la información. En cumplimiento de este 
derecho se establecerán normas y se diseñarán políticas, a fin de que estén orientados en el ejerci
cio del derecho a que se refiere el artículo anterior. Asimismo, se pondrá especial énfasis en medidas 
que los protejan de peligros que puedan afectar su vida, su salud o su desarrollo. 

Artículo 41. El derecho a expresar opinión implica que se les tome su parecer respecto de: 

A. Los asuntos que los afecten y el contenido de las resoluciones que les conciernen. 
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B. Que se escuchen y tomen en cuenta sus opiniones y propuestas respecto a los asuntos de su 
familia o comunidad. 

Artículo 42. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho de reunirse y asociarse. Las leyes deben 
disponer lo necesario para que puedan ejercerlo sin más límites que los que establece la Constitución. 

TÍTULO TERCERO
 

Capítulo Primero
 
Sobre los medios de comunicación masiva
 

Artículo 43. Sin perjuicio de lo previsto en la normatividad aplicable a los medios de comunicación masi
va, las autoridades federales, en el ámbito de sus competencias, procurarán verificar que éstos: 

A. Difundan información y materiales que sean de interés social y cultural para niñas, niños y 
adolescentes, de conformidad con los objetivos de educación que dispone el artículo 3o. de la Cons
titución y la Convención sobre los Derechos del Niño. 

B. Eviten la emisión de información contraria a los objetivos señalados y que sea perjudicial para 
su bienestar o contraria con los principios de paz, no discriminación y de respeto a todas las personas. 

C. Difundan información y materiales que contribuyan a orientarlos en el ejercicio de sus derechos, les 
ayude a un sano desarrollo y a protegerse a sí mismos de peligros que puedan afectar a su vida o su salud. 

D. Eviten la difusión o publicación de información en horarios de clasificación A, con conteni
dos perjudiciales para su formación, que promuevan la violencia o hagan apología del delito y la 
ausencia de valores. 

E. Además, las autoridades vigilarán que se clasifiquen los espectáculos públicos, las películas, 
los programas de radio y televisión, los videos, los impresos y cualquier otra forma de comunicación 
o información que sea perjudicial para su bienestar o que atente contra su dignidad. 

TÍTULO CUARTO
 

Capítulo Único
 
Del derecho al debido proceso en caso de infracción a la ley penal
 

Artículo 44. Las normas protegerán a niñas, niños y adolescentes de cualquier injerencia arbitraria o 
contraria a sus garantías constitucionales o a los derechos reconocidos en esta ley y en los tratados, 
suscritos por nuestro país, en los términos del artículo 133 Constitucional. 

71 



Gaceta de la CNDH 

Artículo 45. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las normas establece
rán las bases para asegurar a niñas, niños y adolescentes, lo siguiente: 

A. Que no sean sometidos a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. 

B. Que no sean privados de su libertad de manera ilegal o arbitraria. La detención o privación de la 
libertad del adolescente se llevará a cabo de conformidad con la ley y respetando las garantías de 
audiencia, defensa y procesales que reconoce la Constitución. 

C. Que la privación de la libertad sea aplicada siempre y cuando se haya comprobado que se infrin
gió gravemente la ley penal y como último recurso, durante el periodo más breve posible, atendiendo 
al principio del interés superior de la infancia. 

D. Que de aquellos adolescentes que infrinjan la ley penal, su tratamiento o internamiento sea 
distinto al de los adultos y, consecuentemente se encuentren internados en lugares diferentes de és
tos. Para ello se crearán instituciones especializadas para su tratamiento e internamiento. 

E. Que de conformidad con el inciso que antecede, se promoverán códigos o leyes en los que se 
establecerán procedimientos y crearán instituciones y autoridades especializadas para el tratamiento 
de quienes se alegue han infringido las leyes penales. Entre esas acciones se establecerán Ministerios 
Públicos y jueces especializados. 

F. Que en el tratamiento a que se refiere el inciso anterior, se considere la importancia de promover 
la reintegración o adaptación social del adolescente y para que asuma una función constructiva en la 
sociedad. 

G. Que entre las medidas de tratamiento que se apliquen a quienes infrinjan la ley penal, se encuen
tren las siguientes: El cuidado, orientación, supervisión, asesoramiento, libertad vigilada, coloca
ción de hogares de guarda, programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibi
lidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que sean tratados de manera 
apropiada para su reintegración y adaptación social, en función de su bienestar, cuidando que la medida 
aplicada guarde proporción entre las circunstancias de su comisión y la sanción correspondiente. 

En las leyes penales se diferenciarán las medidas de tratamiento e internamiento para aquellos 
casos que se infrinja la ley penal, cuando se trate de delitos graves o de delincuencia organizada por 
los mismos adolescentes, ante lo cual se podrán prolongar o aumentar las medidas de tratamiento y 
en último caso, optar por la internación. 

H. Que todo aquel adolescente que presuntamente ha infringido las leyes penales, tenga derecho a 
un pronto acceso a la asistencia jurídica y a cualquier otra asistencia adecuada, a fin de salvaguardar 
sus derechos. Consecuentemente, se promoverá el establecimiento de defensores de oficio especia
lizados. 
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I. Que en los casos que se presuma se han infringido las leyes penales, se respete el derecho a la 
presencia de sus ascendientes, tutores, custodios o de quienes estén responsabilizados de su cuidado. 

J. Que a quienes se prive legalmente de su libertad, sean tratados respetando sus Derechos Humanos 
y la dignidad inherente a toda persona. 

K. Que quienes sean privados de su libertad tengan derecho a mantener contacto permanente y 
constante con su familia, con la cual podrá convivir, salvo en los casos que lo impida el interés supe
rior de la infancia. 

L. Que no procederá la privación de libertad en ningún caso cuando se trate de niñas o niños. Cuan
do se trate de adolescentes que se encuentren en circunstancias extraordinarias, de abandono o de 
calle, no podrán ser privados de su libertad por esa situación especialmente difícil. 

Artículo 46. Los procedimientos a los que se someta a una o un adolescente que presuntamente 
haya infringido la ley penal, deberán respetar todas las garantías procesales dispuestas en la Consti
tución, particularmente las siguientes: 

A. Garantía de presunción de inocencia, de conformidad con la cual se presume inocente mientras 
no se demuestre lo contrario. 

B. Garantía de celeridad, consistente en el establecimiento de procedimientos orales y sumarios 
para aquellos que estén privados de su libertad. 

C. Garantía de defensa, que implica los deberes de: informar al adolescente, en todo momento, de 
los cargos que existan en su contra y del desarrollo de las diligencias procesales; asegurarle la asis
tencia de un defensor de oficio, para el caso de que el adolescente o su representante legal no lo de
signe; garantizarle que no se le obligue a declarar contra sí mismo, ni contra sus familiares; garantía 
de que no será obligado al careo judicial; permitirle que esté presente en todas las diligencias judicia
les que se realicen y que sea oído, aporte pruebas e interponga recursos. 

D. Garantía de no ser obligado al careo judicial o ministerial. 

E. Garantía de contradicción, que obliga a dar a conocer oportunamente, al adolescente sometido a 
proceso todas las diligencias y actuaciones del mismo, a fin de que puedan manifestar lo que a su 
derecho convenga e interponer recursos. 

F. Garantía de oralidad en el procedimiento, que lleva a que se escuche directamente al adolescen
te implicado en el proceso. 

Artículo 47. El adolescente que infrinja las normas administrativas quedará sujeto a la competencia 
de las instituciones especializadas o de las instituciones equivalentes en la entidad federativa en 
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la que se encuentren, las cuales deberán asistirlo sin desvincularlo de sus familias y sin privarlo de su 
libertad. 

TÍTULO QUINTO
 

Capítulo Primero
 
De la procuración de la defensa
 

y protección de los derechos de niñas, niños
 
y adolescentes.
 

Artículo 48. Para una mejor defensa y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes a ni
vel nacional, las instituciones que la Federación, el Distrito Federal, los estados y municipios esta
blezcan, en el ámbito de sus respectivas competencias, contarán con el personal capacitado y serán 
instancias especializadas con funciones de autoridad para la efectiva procuración del respeto de tales 
derechos. 

Artículo 49. Las instituciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las facultades siguientes: 

A. Vigilar la observancia de las garantías constitucionales que salvaguardan los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, las disposiciones contenidas en los tratados internacionales suscritos por nues
tro país en los términos del artículo 133 Constitucional y las previstas en la legislación aplicable. 

B. Representar legalmente los intereses de niñas, niños y adolescentes ante las autoridades judicia
les o administrativas, sin contravenir las disposiciones legales aplicables. 

C. Conciliar en casos de conflicto en el núcleo familiar cuando se vulneren los derechos y garan
tías de niñas, niños y adolescentes. 

D. Denunciar ante el Ministerio Público todos aquellos hechos que se presuman constitutivos de 
delito, coadyuvando en la averiguación previa. 

E. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y ejecu
ción de acciones en favor de la atención, defensa y protección de los derechos de niñas, niños y ado
lescentes. 

F. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores social y privado en lo relativo a la pro
tección de sus derechos. 

G. Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor 
de la atención, defensa y protección de sus derechos y hacerlos llegar a las autoridades competentes 
y a los sectores social y privado para su incorporación en los programas respectivos. 
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H. Definir, instrumentar y ejecutar políticas y mecanismos que garanticen la protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

I. Aplicar las sanciones establecidas en esta ley. 

J. Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 50. El Gobierno Federal promoverá la celebración de convenios de coordinación con los 
gobiernos del Distrito Federal, estados y municipios, a efecto de realizar acciones conjuntas para la 
procuración, protección y defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 51. Las instituciones podrán contar con órganos consultivos, de apoyo, evaluación y coor
dinación en el ejercicio de sus funciones, en los que participarán las autoridades competentes y re
presentantes del sector social y privado reconocidos por sus actividades en favor de los derechos de la 
infancia y adolescencia. 

Capítulo Segundo
 
De las sanciones
 

Artículo 52. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley serán sancionadas por las instituciones espe
cializadas de procuración que se prevén en este ordenamiento, con multa por el equivalente de una 
hasta quinientas veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

Artículo 53. En casos de reincidencia o particularmente graves, las multas podrán aplicarse hasta por 
el doble de lo previsto en el artículo anterior e inclusive arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. Se 
entiende por reincidencia que el mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mismo precepto 
legal durante el transcurso de un año, contado a partir de la fecha de la primera infracción. 

Artículo 54. Las sanciones por infracciones a esta ley y disposiciones derivadas de ella, se impon
drán con base, indistintamente, en: 

I) Las actas levantadas por la autoridad; 

II) Las indagaciones efectuadas por el personal propio o adscrito de la institución especializada de 
procuración; 

III) Los datos comprobados que aporten las niñas, niños y adolescentes o sus legítimos repre
sentantes; o 

IV) Cualquier otro elemento o circunstancia que aporte elementos de convicción para aplicar la 
sanción correspondiente. 
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Artículo 55. Para la determinación de la sanción, la institución especializada de procuración estará 
a lo dispuesto por esta ley y las disposiciones derivadas de ella, considerando, en el siguiente orden: 

I) La gravedad de la infracción; 

II) El carácter intencional de la infracción; 

III) La situación de reincidencia; 

IV) La condición económica del infractor. 

Capítulo Tercero
 
Del recurso administrativo
 

Artículo 56. Las resoluciones dictadas por la institución especializada de procuración, con fundamen
to en las disposiciones de esta Ley y demás derivadas de ella, podrán recurrirse de acuerdo a lo pre
visto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Las autoridades competentes podrán emitir las leyes, reglamentos y otras disposicio
nes para instrumentar en todo el país lo establecido en esta Ley, en un plazo que no exceda de un año 
a partir de la publicación a que se refiere el artículo anterior. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo previsto en esta Ley. 

México, D. F., a 28 de abril de 2000. Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente. Sen. Dionisio 
Pérez Jácome, Vicepresidente en funciones. Dip. Guadalupe Sánchez Martínez, Secretario. Sen. 
Porfirio Camarena Castro, Secretario. Rúbricas”. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés 
días del mes de mayo de dos mil. Ernesto Zedillo Ponce de León. Rúbrica. El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano. Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA
 
NOM-190-SSA1-1999, PRESTACIÓN
 

DE SERVICIOS DE SALUD. CRITERIOS
 
PARA LA ATENCIÓN MÉDICA DE LA
 

VIOLENCIA FAMILIAR
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. Secretaría de Salud. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-190-SSA1-1999, PRESTACIÓN
 
DE SERVICIOS DE SALUD. CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN MÉDICA
 

DE LA VIOLENCIA FAMILIAR.
 

JAVIER CASTELLANOS COUTIÑO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normaliza
ción de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 3o., fracciones III y XVIII; 5o.; 6o.; 13, apartado A; 169; 171, 
y demás relativos de la Ley General de Salud; 2o.; 6o.; 7o.; 10; 11, fracciones II y IV; 41, y 44, 
de la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social; 3o., fracción XI; 40, fracción XI; 41; 
43, y 47, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. del Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 28; 31, frac
ción III, y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6o., fracción 
XVII, y 23, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la siguiente Norma Oficial Mexicana NOM
190-SSA1-1999, Prestación de Servicios de Salud. Criterios para la Atención Médica de la Violen
cia Familiar. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 20 de octubre de 1999, en cumplimiento del acuerdo del Comité y de lo previsto en 
el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el 
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Diario Oficial de la Federación el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presenta
ran sus comentarios a la Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud. 

Que las respuestas a los comentarios recibidos por el mencionado Comité fueron publicadas previa
mente a la expedición de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación, en los términos del artículo 
47, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, y contando con la aprobación del Comité Con
sultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, se expide la siguiente: Nor
ma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999, Prestación de Servicios de Salud. Criterios para la 
Atención Médica de la Violencia Familiar. 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma participaron: 

Secretaría de Salud 
Coordinación de Asesores del C. Secretario de Salud 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario 
Coordinación de Asesores 
Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud 

Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades 
Coordinación de Vigilancia Epidemiológica 
Consejo Nacional de Vacunación 
Dirección General Adjunta de Epidemiología 
Dirección General de Salud Reproductiva 
Dirección General de Promoción de la Salud 
Dirección General de Estadística e Informática 

Subsecretaría de Coordinación Sectorial 
Centro Nacional de Rehabilitación 
Coordinación de Salud Mental 
Hospital Psiquiátrico “Fray Bernardino Álvarez” 
Hospital de la Mujer 

Coordinación de Institutos Nacionales de Salud 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía “Dr. Manuel Velasco Suárez” 
Instituto Mexicano de Psiquiatría 
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Instituto Nacional de Pediatría 
Instituto Nacional de Salud Pública 
Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 

Secretaría de la Defensa Nacional 
Dirección General de Sanidad Militar 

Secretaría de Marina 
Dirección General de Sanidad Naval 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
Subdirección General de Asistencia y Concertación 
Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social 
Dirección de Modelos de Atención 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
Subdirección de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación General del Programa IMSS-Solidaridad 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 
Subdirección General Médica 

Petróleos Mexicanos 
Asesoría Jurídica 
Gerencia de Servicios Médicos 

Organización Panamericana de la Salud 
Consultoría de Salud Reproductiva 
Consultoría de Mujer, Salud y Desarrollo 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
Consultora de Salud y Nutrición 

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

Secretaría de Gobernación 
Consejo Nacional de Población 
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Comisión Nacional de la Mujer 
Programa Nacional de la Mujer 
Consejo Consultivo 
Contraloría Social 

Programa Nacional contra la Violencia Intrafamiliar 1999-2000 
Consejo Consultivo 

Secretaría de Relaciones Exteriores 
Coordinación General de la Unidad de Asuntos Internacionales de la Mujer 

Secretaría de Desarrollo Social 
Dirección General del Instituto Nacional Indigenista 

Secretaría de Educación Pública 
Dirección General de Materiales y Métodos Educativos 

Instituto Nacional de la Senectud 
Dirección de Asistencia 

Cruz Roja Mexicana 
Hospital Central de la Cruz Roja Mexicana 

Procuraduría General de la República 
Dirección General de Coordinación Interinstitucional 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad 
Subprocuraduría de Procedimientos Penales 
Dirección General de Atención a Víctimas del Delito 
Dirección General de Asuntos de Menores e Incapaces 
Dirección General del Albergue Temporal de Justicia del Distrito Federal 
Dirección General de Investigación de Delitos Sexuales 
Centros de Atención a Víctimas de la Violencia Intrafamiliar 
Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Sexuales 

Gobierno de Coahuila 
Secretaría de Salud y Desarrollo Comunitario en el Estado de Coahuila 
Centro de la Mujer, Unidad Saltillo 

Secretaría de Gobierno del Distrito Federal 
Instituto de la Mujer del Distrito Federal 
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Secretaría de Salud del Distrito Federal
 
Dirección de Coordinación y Desarrollo
 
Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal
 
Dirección General de Equidad y Desarrollo Social
 

Dirección General de los Servicios de Salud del Estado de Nuevo León
 
Consejo Estatal de Población del Estado de Nuevo León
 
Facultad de Psicología de la Universidad Autónoma de Nuevo León
 
Hospital Universitario, Universidad Autónoma de Nuevo León
 

Gobierno de Puebla
 
Consejo Estatal de Población de Puebla
 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos
 
Programa de Asuntos de la Mujer, el Niño y la Familia
 

Comité Nacional de Consulta y Participación de la Comunidad en Seguridad Pública
 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal
 
Segunda Visitaduría
 

Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco
 
Programas de Investigación de Violencia Intrafamiliar en Facultades e Institutos
 

Colegio de México
 
Dirección del Centro de Estudios Demográficos y de Desarrollo Urbano
 
Programa Interdisciplinario de Estudios de la Mujer
 

Sociedad Mexicana de Criminología
 

Organismos No Gubernamentales:
 

Federación de Mujeres Universitarias
 
Instituto Latinoamericano de Estudios de la Familia
 
Instituto Mexicano de Investigaciones de Familia y Población, A. C.
 
Foro Nacional de Mujeres y Políticas de Población
 
Red por la Salud de las Mujeres del Distrito Federal
 
Centro de Comunicación e Información de la Mujer, A. C.
 
Grupo de Educación Popular con Mujeres, A. C.
 
Comité Promotor de la Iniciativa por una Maternidad sin Riesgos en México
 
Grupo de Información en Reproducción Elegida, A. C.
 
Asociación Mexicana contra la Violencia a las Mujeres, A. C.
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Asociación para el Desarrollo Integral de Personas Violadas, A. C.
 
Instituto de Atención a la Violencia, A. C.
 
Unidad de Atención Psicológica, Sexológica y Educativa para el Crecimiento Personal, A. C.
 
Católicas por el Derecho a Decidir, A. C.
 
Centro de Apoyo a la Mujer “Margarita Margón”, A. C.
 
Centro de Orientación para los Adolescentes
 

0. INTRODUCCIÓN 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela garantías y derechos específicos 
que se refieren a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y al establecimiento de 
condiciones para el desarrollo y desenvolvimiento de los individuos, las familias, las comunidades 
y los pueblos indígenas. 

De este contexto se establece el derecho a la protección a la salud y a la plena igualdad jurídica de 
los hombres y las mujeres, con lo que se protege la organización e integración de las familias. No 
obstante, subsisten aún profundas iniquidades entre ellos que propician situaciones de maltrato y 
violencia hacia los miembros más débiles (en función del sexo, la edad o la condición física), y que 
se manifiestan cotidianamente. Ello ocurre tanto en el medio familiar como en el ámbito público. 
Esta iniquidad facilita el abuso de poder, exponiendo a situaciones de violencia a los grupos que 
socialmente son más vulnerables: niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas o personas en 
situaciones especialmente difíciles (adultos mayores, hombres y mujeres con enfermedad física o 
mental discapacitante, o en desventaja, física, económica o cultural). 

Independiente de su estructura, la función básica de los arreglos familiares o domésticos debe, en la 
formación de las personas, contribuir a establecer con los demás relaciones respetuosas y equitati
vas, lo que seguramente incide positivamente en el control de formas de relaciones sociales violentas. 

Aun cuando en nuestro país no se conocen de modo preciso y directo la magnitud y repercusiones de 
este problema de salud pública, la violencia familiar —también identificada como violencia doméstica 
por caracterizar formas de relación en las unidades domésticas— no debe minimizarse. El espectro de 
daños a la salud se da tanto en lo biológico —desde retraso en el crecimiento de origen no orgánico, 
lesiones que causan discapacidad parcial o total, pérdida de años de vida saludable, hasta la muerte— 
como en lo psicológico y en lo social, pues existe un alto riesgo de perpetuación de conductas lesivas, 
desintegración familiar, violencia social e improductividad. El embarazo no libra a las mujeres de la 
violencia familiar. 

El reto es coadyuvar a la prevención y disminución de la violencia familiar y promover estilos de 
vida saludables, por la frecuencia en que, según estimaciones, sucede y las consecuencias que ge
nera, afectando la vida, la salud, la integridad y el desarrollo de las personas, las familias y las 
comunidades. 
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Para combatir la violencia familiar y promover la convivencia pacífica es necesario fomentar la 
equidad entre los géneros y entre todas las personas, así como construir espacios donde el rescate de 
la tolerancia, el respeto a la dignidad y a las diferencias entre congéneres sean las bases de las rela
ciones interpersonales y sociales. 

Asimismo, se requiere realizar nuevas investigaciones en el tema, que permitirán conocer la magnitud 
y algunas características del problema, para estar en condiciones de afrontarlo mejor, de diseñar o 
reforzar políticas públicas y de tomar decisiones para su prevención y la atención integral de los 
involucrados y lograr su paulatino abatimiento. 

Con la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana, el Gobierno de México da cumplimiento a 
los compromisos adquiridos en los foros internacionales en materia de la eliminación de todas las 
formas de violencia, especialmente la que ocurre en el seno de la familia y contra la mujer, que se 
encuentran plasmados en la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1979); Convención sobre los Derechos del 
Niño (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1989); Conferencia Mundial de Derechos Huma
nos (Viena, 1993); Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (Asamblea General 
de las Naciones Unidas, 1993); Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Pará” (OEA, 1994); Conferencia Internacio
nal sobre Población y Desarrollo (El Cairo, 1994); Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social 
(Copenhague, 1995) y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995). 

1. OBJETIVO 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los criterios a observar en la aten
ción Médica y la orientación que se proporcionan a las y los usuarios que se encuentren involucrados 
en situaciones de violencia familiar. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todos los prestadores de servicios 
de salud de los sectores público, social y privado que componen el Sistema Nacional de Salud. 

3. REFERENCIAS 

Para la correcta aplicación de esta Norma es conveniente consultar: 

3.1. NOM-005-SSA2-1993, De los Servicios de Planificación Familiar. 
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3.2. NOM-007-SSA2-1993, Atención de la Mujer Durante el Embarazo, Parto y Puerperio y del 
Recién Nacido. Criterios y Procedimientos para la Prestación del Servicio. 

3.3. NOM-008-SSA2-1993, Control de la Nutrición, Crecimiento y Desarrollo del Niño y del Ado
lescente. Criterios y Procedimientos para la Prestación del Servicio. 

3.4. NOM-010-SSA2-1993, Para la Prevención y Control de la Infección por Virus de la Inmuno
deficiencia Humana. 

3.5. NOM-017-SSA2-1994, Para la Vigilancia Epidemiológica. 

3.6. NOM-025-SSA2-1994, Para la Prestación de Servicios de Salud en Unidades de Atención In
tegral Hospitalaria Médico-Psiquiátrica. 

3.7. NOM-167-SSA1-1997, Para la Prestación de Servicios de Asistencia Social a Menores y 
Adultos Mayores. 

3.8. NOM-168-SSA1-1998, Del Expediente Clínico. 

3.9. NOM-173-SSA1-1998, Para la Atención Integral a Personas con Discapacidad. 

4. DEFINICIONES 

Para los fines de esta Norma se entenderá por: 

4.1. Atención Médica de la violencia familiar, al conjunto de servicios que se proporcionan con el 
fin de promover, proteger y restaurar la salud física y mental de las y los usuarios involucrados en 
situación de violencia familiar. Incluye la promoción de relaciones no violentas, la prevención de la 
violencia familiar, la detección y el diagnóstico de las personas que viven esa situación, la evalua
ción del riesgo en que se encuentran, la promoción, protección y restauración de su salud física y 
mental a través del tratamiento o referencia a instancias especializadas. 

4.2. Consejería, al proceso de análisis y apoyo, mediante el cual la o el prestador de servicios de 
atención Médica, con los elementos que se desprenden de la información recabada, ofrece alternati
vas a la o el usuario respecto de su situación. 

4.3. Detección de probables casos, a las actividades que en materia de salud están dirigidas a iden
tificar a las o los usuarios que se encuentran involucrados en situación de violencia familiar, entre la po
blación en general. 
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4.4. Discapacitado o persona con discapacidad, al ser humano que presenta de manera temporal o 
permanente una disminución en sus facultades físicas, mentales o sensoriales que lo limita para reali
zar una actividad considerada como normal. 

4.5. Educación para la salud, al proceso de enseñanza-aprendizaje que permite, mediante el intercambio 
y análisis de la información, desarrollar habilidades y cambiar actitudes encaminadas a modificar com
portamientos para cuidar la salud individual, familiar y colectiva y fomentar estilos de vida sanos. 

4.6. Expediente clínico, al conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos en los cua
les el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones y certificaciones correspondientes a 
su intervención, con arreglo a las disposiciones sanitarias. 

4.7. Grupos vulnerables, a niñas, niños, adolescentes; mujeres embarazadas o personas en situaciones 
especialmente difíciles; adultos mayores, y hombres y mujeres con enfermedad física o mental dis
capacitante, o en desventaja física, económica o cultural. 

4.8. Identificación del grado de riesgo, a la valoración que, a través de un interrogatorio mínimo, per
mite identificar la presencia del maltrato, la probabilidad de incremento de la frecuencia y la grave
dad del mismo debido a la violencia familiar entre las o los usuarios en situación de riesgo o entre la po
blación en general. 

4.9. Indicadores de abandono,* a los signos y síntomas, físicos o psicológicos, debidos al incumplimien
to de obligaciones entre quien lo sufre y quien está obligado a su cuidado y protección, que pueden ma
nifestarse en la alimentación y en la higiene, en el control o cuidados rutinarios, en la atención emocio
nal y el desarrollo psicológico o por necesidades Médicas atendidas tardíamente o no atendidas. 

4.10. Indicadores de maltrato físico,* a los signos y síntomas —hematomas, laceraciones, equimosis, 
fracturas, quemaduras, luxaciones, lesiones musculares, traumatismos craneoencefálicos, trauma ocu
lar, entre otros— congruentes o incongruentes con la génesis de los mismos, recientes o antiguos, con y 
sin evidencia clínica o mediante auxiliares diagnósticos, en ausencia de patologías condicionantes. 

4.11. Indicadores de maltrato psicológico,* a los síntomas y signos indicativos de alteraciones a 
nivel del área psicológica —autoestima baja, sentimientos de miedo, de ira, de vulnerabilidad, de 
tristeza, de humillación, de desesperación, entre otros— o de trastornos psiquiátricos como cambios en 
el estado de ánimo, ansiedad, estrés postraumático, alteración de la personalidad, abuso o dependencia 
a sustancias, ideación o intento suicida, entre otros. 

4.12. Indicadores de maltrato sexual,* a los síntomas y signos físicos —lesiones o infecciones ge
nitales, anales, del tracto urinario u orales— o psicológicos —baja autoestima, ideas y actos 
autodestructivos, trastornos sexuales, del estado de ánimo, de ansiedad, de la conducta alimentaria, por 
estrés postraumático, abuso o dependencia a sustancias, entre otros—, así como las alteraciones en 
el funcionamiento social y la incapacidad para ejercer la autonomía reproductiva y sexual. 

* Debidos a violencia familiar. 
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4.13. Participación social, al proceso que promueve y facilita el involucramiento de la población y 
las autoridades de los sectores público, social y privado, en la planeación, programación, ejecución 
y evaluación de programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto y for
talecer el Sistema Nacional de Salud. 

4.14. Prestadores de servicios de salud, a los profesionales, técnicos y auxiliares que proporcionan 
servicios de salud en los términos de la legislación sanitaria vigente y que son componentes del Sis
tema Nacional de Salud. 

4.15. Resumen clínico, al documento elaborado por un médico, en el cual se registran los aspectos 
relevantes de la atención Médica de una o un usuario contenidos en el expediente clínico. 

4.16. Usuaria o usuario, a toda aquella persona que requiera y obtenga la prestación de servicios de 
atención Médica. 

4.17. Violencia familiar, al acto u omisión único o repetitivo cometido por un miembro de la fami
lia, en relación de poder —en función del sexo, la edad o la condición física— en contra de otro u 
otros integrantes de la misma, sin importar el espacio físico donde ocurra el maltrato físico, psico
lógico, sexual o abandono. 

La violencia familiar comprende: 

4.17.1. Abandono, al acto de desamparo injustificado hacia uno o varios miembros de la familia 
con los que se tienen obligaciones que derivan de las disposiciones legales y que ponen en peligro 
la salud. 

4.17.2. Maltrato físico, al acto de agresión que causa daño físico. 

4.17.3. Maltrato psicológico, a la acción u omisión que provoca, en quien lo recibe, alteraciones psico
lógicas o trastornos psiquiátricos. 

4.17.4. Maltrato sexual, a la acción u omisión mediante la cual se induce o se impone la realiza
ción de prácticas sexuales no deseadas o respecto de las cuales se tiene incapacidad para consentir. 

5. GENERALIDADES 

5.1. Todas las instituciones, dependencias y organizaciones del Sistema Nacional de Salud que presten 
servicios de salud deberán otorgar atención Médica a las o los usuarios involucrados en situación de 
violencia familiar, los cuales pueden ser identificados, desde el punto de vista médico, como la o el usua
rio afectado, el que pudo haber realizado el maltrato y el involucrado indirectamente en este tipo de si
tuaciones, ya que todos éstos en algún momento pueden requerir la prestación de los servicios de salud. 
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Incluye la promoción, protección y restauración de la salud física y mental a través del tratamien
to, rehabilitación o referencia a instancias especializadas, información de medidas Médicas alterna
tivas si el caso lo requiere y, cuando sea solicitado y las condiciones lo permitan, la promoción y 
restauración de la salud de los probables agresores. 

5.2. Las instituciones de salud deberán participar en el diseño, aplicación y evaluación de los pro
gramas de promoción de la salud —educación para la salud, participación social y participación 
operativa. 

5.3. Las instituciones de salud deberán propiciar la coordinación o concertación con otras institu
ciones, dependencias y organizaciones del sector público, social y privado, para que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se proporcione atención Médica y, en su caso, apoyo legal, psicoló
gico u otros para los cuales estén facultados a las personas que se identifiquen como usuarias o 
usuarios involucrados en violencia familiar. 

5.4. El personal de salud proporcionará la información y atención Médica a las o los usuarios que se en
cuentren involucrados en situaciones de violencia familiar, debiendo referirlos, cuando se requiera, a 
otros servicios, unidades Médicas, instituciones y organismos con mayor capacidad resolutiva, a fin 
de lograr precisión diagnóstica, continuidad del tratamiento, rehabilitación, así como los apoyos legal 
y psicológico para los cuales estén facultados. 

5.5. Las instituciones públicas y privadas que proporcionen servicios de salud deberán proveer los 
mecanismos internos necesarios o, en su caso, contar con un manual de procedimientos apropiado, 
a efecto de aplicar de manera adecuada la ruta crítica de la o el usuario involucrado en violencia fami
liar, que garantice la correcta aplicación de la presente Norma. 

5.6. La atención Médica otorgada a las o los usuarios involucrados en situación de violencia familiar 
deberá ser proporcionada por prestadores de servicios de atención Médica sensibilizados y capacitados, 
conforme a la capacidad resolutiva de la unidad, para lo cual podrán, en caso de estimarlo conve
niente, tomar en cuenta las aportaciones que puedan brindar los organismos de la sociedad civil es
pecializados en el tema, siempre y cuando no contravengan la presente Norma. 

5.7. En la atención de las o los usuarios involucrados en situación de violencia familiar, las y los 
prestadores de servicios de salud deberán apegarse a los criterios de oportunidad, calidez, confidenciali
dad, honestidad y respeto a su dignidad. 

5.8. Las instituciones públicas y privadas que otorguen atención Médica a las o los usuarios involu
crados en situación de violencia familiar deberán dar aviso al Ministerio Público con el formato 
que se anexa en el Apéndice Informativo 1 de esta Norma. 

5.9. Las instituciones del sector público, social y privado que otorguen atención Médica deberán re
gistrar e informar a la Secretaría de Salud de las o los usuarios afectados por violencia familiar, 
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conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables y en los manuales que al efecto emita la 
Secretaría de Salud. 

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS 

Los prestadores de servicios de atención Médica deberán observar los criterios que a continuación 
se indican: 

Para la promoción de la salud y la prevención: 

6.1. En materia de educación para la salud, los prestadores de servicios del sector público deberán: 

6.1.1. Participar en programas educativos para la prevención y detección de la violencia familiar, 
dirigidos a la población en general. 

6.1.2. Promover estilos de vida saludables y cambio de actitudes que incluyan el desarrollo de las 
responsabilidades compartidas al interior de las familias, como se desprende de las perspectivas de 
equidad y género, con el fin de lograr un desarrollo integral y mantener un ambiente familiar ar
mónico. 

6.2. En materia de participación social, el personal que presta servicios de atención Médica deberá: 

6.2.1. Promover la integración de grupos, de promotores comunitarios y de redes sociales para 
prevenir y combatir la violencia familiar en coordinación con las dependencias competentes. Su 
función será estimular su participación en acciones de detección, información y orientación. 

6.2.2. Promover acciones conjuntas para la prevención de la violencia familiar con autoridades co
munitarias y municipales, así como con la sociedad civil, Organismos No Gubernamentales y espe
cialistas en violencia familiar, entre otros, en coordinación con las dependencias competentes, siem
pre y cuando no contravengan la presente Norma. 

6.3. En materia de comunicación educativa, los prestadores de servicios de salud del sector público 
deberán: 

6.3.1. Participar y, en su caso, evaluar campañas educativas para informar, orientar y motivar la 
participación de la población sobre las formas en que se puede prevenir y combatir la violencia fa
miliar, en coordinación con las dependencias competentes. 

6.3.2. Promover la participación activa de la población y realizar acciones en las comunidades, ten
dentes a prevenir la violencia familiar. 

88 



Legislación 

6.3.3. Apoyar la coordinación con otras dependencias, para reforzar sistemas educativos para la 
prevención de la violencia familiar. 

Para la detección y diagnóstico: 

6.4. Identificar a las o los usuarios afectados por violencia familiar y valorar su grado de riesgo, 
durante el desarrollo de las actividades cotidianas en la comunidad, en la consulta de pacientes am
bulatorios u hospitalarios y en otros servicios de salud. 

6.5. Realizar la entrevista dirigida a la o el usuario afectado por violencia familiar en un clima de 
confianza sin juicios de valor ni prejuicios, con respeto y privacidad, garantizando confidencialidad. 

Debe incluir la historia del maltrato físico, psicológico, sexual o abandono; los posibles factores 
desencadenantes del mismo, y una valoración mínima del grado de riesgo en que viven las o los 
usuarios afectados por esta situación. 

Debe determinar si los signos y síntomas que se presentan —incluido el embarazo— son conse
cuencia de posibles actos derivados de violencia familiar y permitir la búsqueda de indicadores de 
maltrato físico, psicológico, sexual o de abandono, como eventos únicos o combinados, para cons
tatar o descartar su presencia. 

En caso de que la o el usuario no esté en condiciones de responder durante la entrevista, el pres
tador de servicios de salud se dirigirá, en su caso, a su acompañante, sin perder de vista que pudiera 
ser el probable agresor de violencia familiar. Cuando la imposibilidad de la o el usuario se deba al 
desconocimiento o manejo deficiente del español, será necesario apoyarla o apoyarlo con un traduc
tor de su confianza. 

6.6. Registrar la entrevista y el examen físico de la o el usuario afectado por violencia familiar en 
el expediente clínico en forma detallada, clara y precisa, incluyendo, en su caso: nombre de la o el 
usuario afectado; lugar donde fue encontrado o encontrada y condiciones en que se hallaba; estado 
físico y mental de la misma o el mismo; en su caso, descripción minuciosa de las lesiones, causas 
probables que las originaron, procedimientos diagnósticos efectuados, diagnóstico y tratamiento 
médico y la orientación que se proporcionó. 

6.7. Valorar en el caso de maltrato en mujeres embarazadas el retraso considerable en los cuidados 
prenatales; la historia previa de embarazos no deseados, amenazas de aborto, abortos, partos pre
maturos y bebés de bajo peso al nacer; lesiones durante el embarazo; dolor pélvico crónico, e in
fecciones genitales recurrentes durante la gestación. El diagnóstico estará apoyado, cuando sea po
sible, en exámenes de laboratorio y gabinete, estudios especiales y estudios de trabajo social, para 
lo cual podrán, en caso de estimarlo conveniente, utilizar los materiales disponibles que contribu
yan y faciliten dicho diagnóstico, que puedan brindar organismos de la sociedad civil especializados en 
el tema, siempre y cuando no contravengan la presente Norma. 
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6.8. Integrar y registrar en el expediente clínico el diagnóstico del probable caso de violencia fami
liar con base en antecedentes, síntomas y signos, elaborando una historia clínica completa y practi
cando, en su caso, pruebas psicológicas, de laboratorio o gabinete —en donde ello sea posible— 
que apoyen el establecimiento de la relación causal de la violencia familiar de las y los usuarios involu
crados, considerando los posibles diagnósticos diferenciales. Establecer, en su defecto, la impresión 
diagnóstica o los problemas clínicos debidos a la violencia familiar en cualquiera de sus variedades. 

6.9. Apoyar la detección de los probables casos de violencia familiar, la valoración del grado de 
riesgo, la detección de la probable vinculación con adicciones y el maltrato psicológico y sexual, en 
donde ello sea posible, mediante la aplicación de entrevistas planeadas por prestadores de servicios 
médicos idóneos y capacitados para este fin. 

Para el tratamiento y la rehabilitación: 

6.10. Orientar el tratamiento de las y los usuarios involucrados en situación de violencia familiar al 
otorgamiento de una atención Médica integral y de las secuelas específicas, refiriéndolos para ello a otros 
servicios, unidades Médicas, instituciones y organismos con mayor capacidad resolutiva, para pro
porcionar los servicios necesarios para los cuales estén facultados, conforme lo establecen las dis
posiciones aplicables y los manuales que al efecto emita la SSA de conformidad con la presente Norma. 

6.11. Considerar en el plan terapéutico de las y los usuarios involucrados en situación de violencia 
familiar el manejo y el seguimiento periódico que procure evitar reincidencias y complicaciones, 
realizado por prestadores de servicios de salud especializados o capacitados para este fin. 

En los casos en que se sospeche la comisión de delitos en la o el usuario afectado por violencia 
familiar se deberán proveer los mecanismos internos necesarios o, en su caso, contar con un manual 
de procedimientos apropiado, a efecto de aplicar de manera adecuada la ruta crítica de la o el usua
rio involucrado en violencia familiar, que garantice la correcta aplicación de esta Norma. 

6.12. Referir, preferencialmente, a los servicios de salud mental o a otros servicios de especialidades 
—atendiendo a las disposiciones específicas que al efecto se emitan— a las y los usuarios afectados 
por violencia familiar que manifiesten alteraciones psicológicas, trastornos psiquiátricos, alteracio
nes físicas u orgánicas directas o consecuencias de la violencia familiar. La intervención deberá es
tar a cargo de profesionales especializados y técnicos facultados de las especialidades pertinentes. 

6.13. Desarrollar procedimientos específicos para la atención Médica de las o los usuarios involu
crados en situación de violencia familiar, en los servicios de salud —mental o de otras especialida
des— bajo los lineamientos establecidos en cada institución, apegados a la normativa vigente. 

La rehabilitación deberá mejorar la capacidad de la o el usuario para realizar actividades necesa
rias para su desempeño físico y mental, y cuando así sea conveniente la adecuada participación o 
reintegración a su núcleo familiar y social. 
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6.14. Cuando la infraestructura lo permita, impartir consejería en los servicios médicos, con perso
nal que haya recibido capacitación especial, propiciando un proceso de comunicación y análisis me
diante el cual se brinden elementos para que la o el usuario tome decisiones voluntarias, conscien
tes e informadas sobre las alternativas para la prevención y atención de la violencia familiar. 

Para dar aviso al Ministerio Público: 

6.15. Avisar al Ministerio Público, mediante el formato establecido en el Apéndice Informativo 1, en 
los casos donde las lesiones u otros signos sean presumiblemente vinculados a la violencia familiar 
y, en su caso, solicitar su intervención ante la incapacidad Médica o legal de la o el usuario o la 
existencia de riesgo en su traslado, para que acuda un médico legista a la unidad de salud y la o el 
usuario afectado por violencia familiar reciba servicios jurídicos, médico-legales y de asistencia 
social. 

6.16. El médico tratante podrá informar y orientar a la o el usuario afectado por violencia familiar 
o, en su caso, a su acompañante, sobre la posibilidad que tiene de denunciar ante la Agencia del 
Ministerio Público correspondiente, con la finalidad de ejercitar la acción legal que corresponda. 

6.17. En aquellos casos en donde no prevalezca una urgencia Médica, una vez que la o el usuario 
involucrado en situación de violencia familiar haya recibido los primeros auxilios médicos y sea su 
voluntad, será canalizado a la Agencia del Ministerio Público o a la Agencia Especializada corres
pondiente en caso de que se presuma violación, abuso sexual, estupro, hostigamiento sexual o sus 
equivalentes, debiendo ser acompañado, en su caso, por personal del servicio de trabajo social, 
siempre y cuando el traslado no implique riesgo para la integridad de la usuaria o el usuario. 

6.18. En los casos en que se valore que existe una urgencia Médica que ponga en peligro la vida, el 
órgano o su función, por lesión directa del área genital, la exploración clínica o armada de la mis
ma podrá realizarla el médico de primer contacto, en caso de no contar con un médico especialista, en 
presencia de un familiar o su representante legal y un testigo no familiar, que puede ser personal 
médico, previa sensibilización de la o el usuario, respetando los sentimientos y la confidencialidad 
del caso. Al mismo tiempo, o después de proporcionar los primeros auxilios, se deberá dar aviso al Mi
nisterio Público para que se haga llegar el apoyo pericial que corresponda. La condición de urgen
cia y los hallazgos deberán quedar debidamente registrados en el expediente clínico. 

Para la sensibilización, capacitación y actualización: 

6.19. Otorgar y, en su caso, recibir sensibilización, capacitación o actualización de conformidad 
con las disposiciones aplicables y los contenidos de esta Norma. 

Promover las acciones de sensibilización, actualización y capacitación para la formación de per
sonal encargado de proporcionar los servicios salud, y apoyar en caso de solicitud —en acciones 
similares— que se desarrollen en otros sectores, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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6.20. Comprende los elementos siguientes:
 

6.20.1. Marco conceptual: equidad y violencia de género, Derechos Humanos, salud mental sexual
 
y reproductiva, entre otros;
 

6.20.2. El análisis de factores asociados a la violencia familiar;
 

6.20.3. La magnitud, las consecuencias Médicas y sociales, su vulnerabilidad física, psicológica y social
 
—ante la modificación de la conducta, la mejoría de la dinámica familiar, la notificación y la denuncia;
 

6.20.4. La identificación de usuarios afectados por violencia familiar e identificación del grado de
 
riesgo;
 

6.20.4.1. El reconocimiento de indicadores de maltrato físico, psicológico, sexual y de abandono
 
en los casos de violencia familiar;
 

6.20.4.2. Reconocimiento de afecciones a la salud causadas por violencia familiar;
 

6.20.4.3. El tamizaje de rutina en la población general y grado de riesgo en las y los usuarios afec
tados por violencia familiar;
 

6.20.5. El manejo de usuarios involucrados en situación de violencia familiar, con observancia en
 
lo establecido en las disposiciones específicas que al efecto se emitan:
 

6.20.5.1. Atención Médica inmediata, continua y de rehabilitación de secuelas;
 

6.20.5.2. Manejo psicológico y/o psiquiátrico inicial;
 

6.20.5.3. Canalización a un servicio o servicios especializados para dar continuidad y seguimiento
 
al caso clínico;
 

6.20.5.4. Procedimientos de referencia a servicios de salud mental y trabajo social, entre otros;
 

6.20.5.5. Procedimientos de referencia a centros de orientación, de atención integral, de terapia de
 
apoyo, a redes sociales, entre otros;
 

6.20.6. Procedimientos de aviso al Ministerio Público cuando corresponda, en términos de las dis
posiciones aplicables;
 

6.20.7. Orientación, consultoría y asesoría a las y los usuarios involucrados en situación de violen
cia familiar sobre centros especializados para el tratamiento, consejería legal y asistencia social.
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Para la investigación: 

6.21. Promover y realizar, en las instituciones del Sector Salud, investigaciones clínicas, epidemio
lógicas y de salud pública sobre violencia familiar, que permitan tanto la cuantificación como la 
identificación de las causas y determinantes del fenómeno —patrones sociales, culturales y repercu
siones económicas—, los factores asociados, así como sus repercusiones en la salud individual (fí
sica y psicológica) y en la colectiva. 

6.22. Promover y realizar, en las instituciones del Sector Salud y de los otros sectores, investiga
ciones interdisciplinarias que permitan diseñar mecanismos tendentes a modificar la percepción que 
tienen del fenómeno los servidores públicos y a coadyuvar en el proceso de planeación, formula
ción de políticas y programas para la prevención y a elevar la calidad de las acciones, que para la 
atención de las y los usuarios que se encuentran involucrados en situaciones de violencia familiar, 
se realizan en los establecimientos de salud. 

7. REGISTRO DE INFORMACIÓN 

7.1. Para las unidades Médicas de atención ambulatoria del Sistema Nacional de Salud, los proba
bles casos nuevos de violencia familiar son de notificación obligatoria en el formato de vigilancia 
epidemiológica SUIVE-1-2000. A través de este registro se conocerá la frecuencia de probables ca
sos por grupos de edad, institución notificante y Entidad Federativa. 

7.2. Para cada probable caso de violencia familiar atendido por las instituciones del Sistema Nacio
nal de Salud deberá llenarse además el formato estadístico denominado Registro de Atención en 
Casos de Violencia Familiar, el cual contiene variables sobre las y los usuarios involucrados en si
tuación de violencia familiar, el evento y la atención proporcionada conforme al Apéndice Informa
tivo 2. Las instituciones podrán diseñar su propio formato, el cual deberá contener las variables se
ñaladas. 

7.3. En caso de que las o los usuarios involucrados en situación de violencia familiar fallezcan a causa 
de la misma, el modelo 2000 del certificado de defunción incluye, en el apartado de circunstancias que 
dieron origen a la lesión, la leyenda atribuible a violencia familiar, especificando en caso de homi
cidio si éste involucró la violencia familiar y, en lo posible, lo relativo al parentesco del usuario 
probable agresor de violencia familiar. Esto permitirá la codificación de la posible causa de muerte 
a partir de la Décima Revisión de la Clasificación Internacional de Enfermedades (Y06 y Y07). 

7.4. Con el fin de contribuir al mejor conocimiento de estos eventos podrán realizarse investigacio
nes especiales a través de encuestas, autopsias verbales, revisión de expedientes clínicos y seguimien
to de unidades centinela. Lo anterior en el contexto del diseño del Sistema de Vigilancia Epidemioló
gica para Accidentes y Lesiones (Sivepal). 

93 



Gaceta de la CNDH 

7.5. Toda usuaria o usuario involucrado en situación de violencia familiar que acuda en primera instan
cia a alguna institución de procuración de justicia será remitido en su oportunidad a una unidad médica 
del Sistema Nacional de Salud para su atención y registro. Será responsabilidad de dicha unidad 
médica el llenado de los formatos correspondientes. 

7.6. Las categorías, variables y clasificaciones de la información captadas por la diversas unidades 
Médicas deberán responder a un marco conceptual único, a criterios comunes preestablecidos, na
cionales estatales y locales, por institución y tipo de actividad y servicio, a fin de asegurar la inte
gración y concentración de la información generada en distintas instituciones, así como la posibili
dad de comparación y complemento e intercambio de información a nivel nacional, sea proveniente 
de otros sectores —como el de administración de justicia o de otras fuentes de información— o de 
encuestas sobre el tema. 

7.7. La autoridad sanitaria local es responsable de la recopilación inicial de la información y del 
envío de los resultados hacia el nivel estatal y nacional de acuerdo a los flujos y procedimientos de
finidos por los sistemas institucionales de información. La periodicidad de la información será con
tinua para el registro, mensual para su concentración institucional y anual para la integración y di
fusión nacional. 

7.8. Es competencia de cada institución entregar a la Secretaría de Salud, a través de los canales ya 
establecidos para tal efecto, los reportes de concentración y la base de datos correspondientes a los 
numerales 7.1 y 7.2, respectivamente. La SSA será responsable de la integración y difusión de la 
información que apoye el diagnóstico, el diseño de políticas y la toma de decisiones en materia de 
violencia familiar. 

8. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
Y MEXICANAS 

Esta Norma Oficial Mexicana no tiene concordancia con lineamientos o recomendaciones mexica
nas e internacionales. 
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10. OBSERVANCIA DE LA NORMA 

La vigilancia de la aplicación de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los Gobiernos de 
las Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

11. VIGENCIA 

Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. México, D. F., a 4 de febrero de 2000. El Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Javier Castellanos Coutiño. 
Rúbrica. 
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CONVENIO (NÚM. 182) SOBRE
 
LA PROHIBICIÓN DE LAS PEORES FORMAS
 

DE TRABAJO INFANTIL Y LA ACCIÓN
 
INMEDIATA PARA SU ELIMINACIÓN*
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y 
congregada en dicha ciudad el 1 de junio de 1999 en su octogésima séptima reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la eliminación de 
las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional e internacional, inclui
das la cooperación y la asistencia internacionales, como complemento del Convenio y la Recomenda
ción sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo (1973), que siguen siendo instrumentos funda
mentales sobre el trabajo infantil; 

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere una 
acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la educación básica gratuita y la 
necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y asegurar su rehabilitación 
y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las necesidades de sus familias; 

Recordando la Resolución sobre la Eliminación del Trabajo Infantil, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 83a. reunión, celebrada en 1996; 

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la solución a largo 
plazo radica en un crecimiento económico sostenido conducente al progreso social, en particular a la 
mitigación de la pobreza y a la educación universal; 

* Fecha de adopción: 13 de junio de 1999. Aprobado por el Senado de la República mediante decreto del 1 de junio de 2000. 
Pendiente su publicación. 
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Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 86a. reunión, 
celebrada en 1998; 

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son objeto de otros instrumentos 
internacionales, en particular del Convenio sobre el Trabajo Forzoso (1930) y de la Convención 
Suplementaria de las Naciones Unidas sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las 
Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud (1956); 

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, cuestión que 
constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio interna
cional, adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, el siguiente Conve
nio, que podrá ser citado como Convenio sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil (1999): 

Artículo 1. Todo miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas y 
eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil con 
carácter de urgencia. 

Artículo 2. A los efectos del presente Convenio, el término niño designa a toda persona menor de 
18 años. 

Artículo 3. A los efectos del presente Convenio, la expresión las peores formas de trabajo infantil 
abarca: 

a) Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico 
de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, 
incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados; 

b) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de porno
grafía o actuaciones pornográficas; 

c) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en 
particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados inter
nacionales pertinentes, y 

d) El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que 
dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 
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Artículo 4.1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, inciso d), deberán ser determinados 
por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas y tomando en consideración las normas internacionales en 
la materia, en particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las peores formas de trabajo 
infantil (1999). 

2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajado
res interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo determinados a tenor del 
primer párrafo de este artículo. 

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los tipos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores interesadas. 

Artículo 5. Todo miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajado
res, deberá establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación de las disposicio
nes por las que se dé efecto al presente Convenio. 

Artículo 6.1. Todo miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para elimi
nar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil. 

2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta con las insti
tuciones gubernamentales competentes y las organizaciones de empleadores y de trabajadores, to
mando en consideración las opiniones de otros grupos interesados, según proceda. 

Artículo 7.1. Todo miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la apli
cación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio, 
incluidos el establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, según proceda, de otra índole. 

2. Todo miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación para la elimi
nación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado con el fin de: 

a) Impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; 

b) Prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las peores formas de 
trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social; 

c) Asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de trabajo infantil el 
acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a la formación profesional; 

d) Identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en contacto directo 
con ellos, y 
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e) Tener en cuenta la situación particular de las niñas. 

3. Todo miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la aplicación de las dispo
siciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 

Artículo 8. Los miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente a fin 
de aplicar las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor cooperación y/o asisten
cia internacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los programas de erradicación 
de la pobreza y la educación universal. 

Artículo 9. Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas para su registro 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 10.1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la Oficina Interna
cional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos miembros hayan 
sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento este Convenio entrará en vigor, mientras que para cada miembro será 12 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 11.1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un periodo de 10 años a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada para su registro al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del periodo de 10 años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este artículo, quedará obligado durante un nuevo periodo de 10 años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada periodo de 10 años en las condicio
nes previstas en este artículo. 

Artículo 12.1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declara
ciones y actas de denuncia le comuniquen los miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya 
sido comunicada, el Director General llamará la atención de los miembros de la Organización sobre 
la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 13. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones 
y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 14. Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Interna
cional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial. 

Artículo 15.1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor implicará ipso jure la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio cesará 
de estar abierto a la ratificación por los miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los 
miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 16. Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes

 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
 

Mtra. Rosa María Álvarez de Lara, 
Coordinadora del Programa sobre Asuntos 

de la Mujer, el Niño y la Familia 

Día Internacional de la Familia 

La Organización de las Naciones Unidas instituyó el año de 1994 como el Año Internacional de la 
Familia, y a partir de entonces cada 15 de mayo se ha venido celebrando como el Día Internacional de 
la Familia. 

En consideración a lo anterior, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos consideró conve
niente dedicar la Gaceta correspondiente al mes de mayo a los miembros más vulnerables del grupo 
familiar: las niñas y los niños, quienes recientemente han sido objeto de una protección legislativa 
especial en nuestro país, en la cual se les reconocen sus derechos como seres humanos con necesida
des especiales. 

Programa sobre Asuntos de la Mujer, el Niño y la Familia 

A tres años del nacimiento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se creó en 1993 el 
Programa sobre Asuntos de la Mujer. 

Considerando que el disfrute pleno y en condiciones de igualdad de los derechos no debe ser 
atendido como un asunto aislado, se estableció como meta impulsar en la sociedad misma una mayor 
cultura sobre el respeto a los Derechos Humanos de las mujeres. 

Al considerar que la problemática que la mujer enfrenta repercute nocivamente en los hijos, se 
decidió brindar apoyo al sector infantil, reconociendo que la niñez como grupo vulnerable merece 
una especial atención, y siendo la familia el medio necesario para conservar y transmitir los valores 
culturales de una sociedad en su conjunto, debía ser igualmente atendida. 
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Por lo que un año después, en 1994, la CNDH amplió las atribuciones del Programa, quedando 
constituido como Programa sobre Asuntos de la Mujer, el Niño y la Familia. 

Coadyuvó también para el establecimiento del Programa la necesidad de colaborar con el Estado 
mexicano en el cumplimiento de los compromisos asumidos por nuestro país en el ámbito internacio
nal, con motivo de la firma y ratificación de tratados y convenios internacionales referentes a los 
derechos de las mujeres, de las niñas y los niños. 

Sus funciones, a partir de entonces, se han organizado en dos áreas, una encargada a la atención 
de las quejas, las cuales se desahogan en el ámbito de competencia de la CNDH, y la otra encargada de 
llevar a cabo acciones de protección y promoción de los derechos de la mujer y de la infancia. 

Atención de quejas 

De acuerdo con los Informes Anuales de Trabajo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en el periodo comprendido entre 1994 y 1999 en la Coordinación del Programa sobre Asuntos de la 
Mujer, el Niño y la Familia se atendieron 1,156 quejas sobre violaciones a los derechos de la niñez.1 

Las instituciones contra quienes se presentaron esas quejas pertenecen a los sectores de educación, 
salud, justicia y asistencia social,2  siendo el sector educativo, seguido por el de salud, el que acumuló 
el mayor número de ellas, por encima de los otros sectores. 

En cuanto a los tipos de violación, la negligencia médica, la negativa o inadecuada prestación del 
servicio público en materia de educación y en materia de salud fueron las quejas más recurrentes. 

Red de Apoyo 

Ante la necesidad de afrontar aquellos casos que por sus características no constituyen una queja, la 
CNDH, a través del Programa sobre Asuntos de la Mujer, el Niño y la Familia, ha formado la Red de 
Apoyo a Mujeres, Niños y Niñas Cuyos Derechos Humanos Han Sido Violados, mediante la cual se les 
brinda todo tipo de asesoría, orientación y apoyo para la solución de sus problemas. 

Actualmente la Red está constituida por 251 organismos, de los cuales 75 son Organismos No 
Gubernamentales, 144 gubernamentales y 32 Comisiones Estatales de Derechos Humanos, y ha aten
dido un promedio de 200 casos. 

1 Ver gráfica 1.
 
2 Ver gráfica 2.
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A través de la Red se aprovechan de manera multiplicada las posibilidades reales de combatir la 
violación a los Derechos Humanos de mujeres, niñas y niños, así como la atención de solicitudes en 
forma rápida y eficiente, especialmente cuando impliquen situaciones de alto riesgo. 

89% de los casos atendidos en 1999 por la Red de Apoyo se refirieron a mujeres y niñas, lo cual 
significa que solamente 11% correspondió a solicitudes de varones. De ese 89%, 80% fueron motiva
dos por violencia familiar, y el porcentaje restante fueron consultas sobre asuntos de alimentos, cus
todia de hijos y divorcio, los cuales quizá tienen subyacentemente una carga de violencia familiar, 
aunque ésta no aparezca como la causal directa de la consulta. 

A casi siete años de la creación del Programa sobre Asuntos de la Mujer, el Niño y la Familia, se 
evidencia cuan arduo y lento es el camino de la promoción y protección de los Derechos Humanos 
para que se lleguen a producir las transformaciones sociales que garanticen esos derechos. 

Promoción y protección de los derechos de mujeres, niñas y niños 

La CNDH, como organismo que tiene encomendada por ley la promoción, el estudio y la divulgación 
de los Derechos Humanos, permanentemente se ha ocupado del análisis del marco jurídico nacional 
e internacional que los regula, a fin de proponer a las instancias responsables reformas legislativas 
que propicien el mejoramiento de la situación de las mujeres, niños y niñas. 

Derechos Humanos de la niñez 

La Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas en 1959, si bien no es la primera en poner el acento en la niñez, sí es el documen
to que cristalizó los esfuerzos que por varias décadas se dieron en el ámbito internacional, para que se 
reconociera la especificidad de los derechos de las niñas y niños. 

Sin embargo, la culminación de los empeños en favor de la infancia se da con la entrada en vigor de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por México en septiembre de 1990. 

La Convención sobre los Derechos del Niño refiere que la niñez requiere de tratamientos especia
les que les permitan superar las desigualdades de que son objeto en el ejercicio de sus derechos y en 
ese empeño compromete a los Estados firmantes. 

Se ha dicho que la Convención, además de ser un catálogo de derechos de las niñas y niños, es una 
lista de obligaciones a cumplir por parte de los Estados firmantes, y de cuyo cumplimiento depende la 
posibilidad de que la niñez efectivamente disfrute de los derechos que la misma consagra. 
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Los derechos de la niñez que la Convención establece son tan amplios que se han resumido, para su 
exacta comprensión, como los derechos de las tres P: Provisión, Protección y Participación. 

Es decir, los niños y las niñas tienen derecho a que se les provea de todos los bienes y servicios 
necesarios para su desarrollo integral; tienen derecho a ser protegidos tanto por sus padres como por 
el Estado y por la sociedad misma, y tienen derecho a participar en las decisiones que afecten sus 
vidas y su comunidad. 

La Convención sustenta la aplicación de esos derechos en cuatro principios básicos: de no discri
minación; de la preeminencia del interés superior de las niñas y niños; de la primacía de la vida; de la 
supervivencia y el desarrollo, y de la participación. Todos estos principios deben ser atendidos por 
quienes lleven a cabo proyectos, programas y acciones a favor de la niñez. 

La importancia de la Convención se confirma en el hecho de que a 10 años de su adopción es el 
Tratado de Derechos Humanos más aceptado en la historia de la humanidad, al ser ratificado por la 
totalidad de los países, salvo dos, Estados Unidos y Somalia. 

Con la finalidad de que en todo el país se cumpla la Convención que inspiró la reforma al artículo 
4o. de la Constitución Política, el pasado 29 de mayo se promulgó la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Esta Ley tiene como propósito dar continuidad en el ámbito legislativo a lo señalado por el artículo 
4o. constitucional, en la búsqueda de una protección integral de la niñez y en la conformación, en toda 
la sociedad, de una cultura de respeto a los derechos de la infancia. 

En este sentido, la Ley obliga, además de a los progenitores, a las instituciones oficiales encargadas 
de resolver los problemas de la niñez a colaborar de manera concurrente en los tres niveles de gobier
no: Federación, Entidades Federativas y municipios, pretendiendo con ello evitar acciones aisladas 
en la atención. 

Siguiendo los lineamientos de la Convención, la Ley establece siete principios protectores de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, los cuales tienden a asegurar su desarrollo pleno e integral: 

A. El interés superior de la infancia 

Al igual que la Convención, la Ley, en su artículo 3o., señala que el interés superior de la infancia 
debe guiar todas las políticas y actividades a favor de la niñez. Esta afirmación, a pesar de ser tan 
evidente, fue incluida porque los redactores de la Convención y de la Ley sabían que incluso las 
medidas diseñadas específicamente para beneficiar a las y los niños a menudo en vez de beneficiarlos 
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los convierten en víctimas de esas medidas supuestamente adoptadas para ayudarlos. Con este princi
pio también se establecen límites al ejercicio de otros derechos o prácticas que tradicionalmente se 
pensaban por encima de los derechos de las y los niños. 

B. La no discriminación 

Con la aplicación de este principio se trata de evitar todas aquellas prácticas que en razón de la 
pertenencia de la persona a un género, etnia, edad, religión, discapacidad, etcétera, encubren verdade
ras formas de discriminación que dificultan o impiden el goce de los derechos. Asimismo, se trata de 
proteger a las personas que por su discapacidad o cualquier otra circunstancia propia o ajena los lleve 
a recibir un trato inequitativo. 

C. Vivir en familia 

La familia se considera como el espacio primordial de desarrollo de las personas, en el cual se conser
van y transmiten los valores culturales del ser humano, por lo cual es muy importante que no se 
puedan esgrimir argumentos de ningún tipo, ya sean económicos o sociales, para separar a una niña o 
niño de sus padres. 

D. Tener una vida libre de violencia 

Integrar este principio en la Ley implicó el reconocimiento de que las y los niños deben ser protegidos 
contra todas las formas de violencia, de entre las cuales la más perversa es la violencia familiar. La 
violencia familiar es actualmente uno de los problemas más serios que aquejan a la sociedad mexica
na y que acarrea graves consecuencias de toda índole a quienes la sufren. 

A pesar de que no se cuenta con datos estadísticos confiables, el fenómeno de la violencia familiar 
existe y es muy grave, tanto que se considera como un problema de salud pública. En el Centro de 
Atención a la Violencia Familiar, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, se registraron, de enero a septiembre de 1997, 12,781 víctimas de violencia familiar, de las 
cuales 85.6% son del sexo femenino.3 

Este dato resulta particularmente preocupante si se toma en cuenta que según cálculos solamente 
37% de las mujeres sometidas a violencia doméstica la denuncian, el resto permanece en silencio 
soportando los maltratos, así como el hecho de que generalmente la mujer violentada ejerce también 
violencia en contra de sus hijas e hijos. 

3 Consideraciones del dictamen de iniciativa del Decreto de Reformas y Adiciones a Diversos Artículos de la Ley de Asistencia y 
Prevención de la Violencia Familiar para el Distrito Federal. 
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F. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, el Estado y la sociedad 

Con este principio se atribuye, tanto a los miembros de la familia como a las autoridades o instancias 
federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, la obligación de asegurar a niñas, niños y 
adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos, y la toma de las medidas necesarias para su 
bienestar. Asimismo, se responsabiliza a la comunidad y en general a toda la sociedad de velar por el 
respeto a los derechos de la niñez. 

G. La tutela plena e igualitaria de los Derechos Humanos y las garantías constitucionales 

No obstante las garantías establecidas por la Constitución y los tratados y convenios internacionales 
vigentes, aún subsisten profundas iniquidades que propician situaciones de maltrato y violencia en 
contra de los miembros más débiles de la familia, a pesar de que hace más de 25 años se incluyó en el 
texto constitucional la garantía de igualdad, la cual implica precisamente la equiparación de los de
siguales ante la ley; en ese sentido, la Ley establece el respeto a los Derechos Humanos como uno de 
sus principios rectores. 

Este principio adquiere una dimensión especial, tratándose del respeto a los derechos de los menores 
infractores a quienes la Ley les señala normas y garantías específicas que el Estado les debe respetar. 

No ha transcurrido el tiempo necesario para evaluar los logros sociales de esta Ley; para que un 
ordenamiento se cumpla, en primer lugar se tiene que conocer, por lo cual tendrá que ser ampliamente 
difundida en todos los ámbitos sociales, esto es, en la familia, en la escuela, en la comunidad, en la 
sociedad en general y, desde luego, serán los propios niños, niñas y adolescentes los que, a través del 
conocimiento de sus propios derechos, podrán defenderlos. 

Sin embargo, no resulta fácil hablar de respeto a los derechos de las niñas y los niños en un país que 
integra realidades tan diversas y que enfrenta terribles contradicciones sociales. No resulta sencillo 
redimensionar los asuntos de la mujer y de la niñez en un país en donde estos asuntos han estado 
históricamente relegados a la esfera de lo privado, es decir, de lo menos importante, lo cual propicia 
que subsistan prácticas de explotación infantil. 

Una de esas formas de explotación es el trabajo infantil que en muchas regiones del país se da en 
condiciones cercanas a la esclavitud y del cual desafortunadamente no se cuentan datos precisos que 
permitan evaluar la magnitud del problema. 

Convenio 182 de la Organización Internacional del Trabajo 

Tratándose de trabajo infantil, ni siquiera se puede hablar de salarios; según un estudio del DIF del 
Distrito Federal la propina es la principal forma de retribución para 50% de los niños y niñas que 
trabajan. El estudio señala que trabajan 14,322 menores de edad en estas circunstancias. 
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La Primera Encuesta Nacional de Empleo en Zonas Indígenas, impulsada por el Instituto Nacional 
Indigenista, presentada el año pasado y aplicada a 10 regiones indígenas, mostró, entre otros datos, 
que las niñas y niños trabajadores entre los seis y 14 años no reciben ningún pago por sus labores en 
90% de los casos. En la presentación del documento se señaló que el fenómeno del elevado número 
del trabajo infantil indígena debe entenderse como parte de una realidad cultural y económica dentro de 
los grupos indígenas. 

En este sentido, resulta esperanzadora la ratificación por parte de México del Convenio 182 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre las peores formas de trabajo infantil, en marzo del año 
en curso. 

El Convenio 182, si bien reconoce que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza y su 
solución es un asunto de largo plazo que depende de factores fundamentalmente económicos, tiene 
como objetivo central acabar con esas formas de trabajo infantil, que bajo ninguna circunstancia y en 
ningún lugar pueden ser toleradas, éstas son: 

— Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el 
tráfico de niños y niñas, la servidumbre por deudas, la condición de siervo, el trabajo y 
el reclutamiento forzoso de niñas y niños para ser utilizados en conflictos armados; 

— La utilización, el reclutamiento o la oferta de niñas y niños para la prostitución y la pornogra
fía en cualquiera de sus modalidades; 

— La utilización, el reclutamiento o la oferta de niñas y niños para la realización de actividades 
ilícitas, en particular para la producción y el tráfico de estupefacientes, y 

— Cualquier trabajo que por su naturaleza o por las condiciones en que se lleve a cabo es pro
bable que dañe la salud, la seguridad y la moralidad del niño o la niña. 

El Convenio establece la obligación a los Estados firmantes de adoptar medidas inmediatas y efi
caces para conseguir la prohibición y la eliminación de esas peores formas de explotación infantil que 
no deben ser toleradas ni soslayadas. 

Un elemento importante que el Convenio contiene es la referencia a la ayuda recíproca entre Esta
dos, así como la asistencia o cooperación internacionales, como alternativas para la erradicación de la 
pobreza y para emprender programas de educación, con la convicción de que ésta es una de las 
formas de erradicar la explotación. 

Con la ratificación del Convenio 182 México da un gran paso formal para la protección de la niñez 
trabajadora; corresponde ahora a las organizaciones de trabajadores y de empleadores, a las autorida
des laborales y a las Organizaciones No Gubernamentales contribuir a la aplicación del Convenio. 
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La Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999 

Si bien la Norma Oficial Mexicana que establece los criterios para la atención médica de la violencia 
familiar por parte de los prestadores de los servicios de salud no está exclusivamente dirigida a los 
niños y niñas, reconoce que ellos sufren maltrato y violencia en el seno familiar. 

Para la NOM, violencia familiar es el acto u omisión único o repetitivo cometido por un miembro 
de la familia, en relación de poder —en función del sexo, la edad o la condición física— y en contra 
de otro u otros integrantes de la misma, sin importar el espacio físico donde ocurre el maltrato físico, 
psicológico, sexual o el abandono. 

Con la expedición de esta Norma se reconoce explícitamente que la violencia familiar es un proble
ma de salud pública, cuyos efectos van desde los daños a la salud física y psicológica de las personas 
que la sufren hasta los daños sociales que se traducen en la desintegración familiar y en la perpetua
ción de las conductas violentas, lo cual tiene un alto costo social. 

El reto que una sociedad como la mexicana enfrenta es la promoción de estilos de vida saludables, 
de una convivencia respetuosa entre los miembros del grupo familiar, de un cumplimiento de las 
obligaciones que las leyes establecen a los padres y a las autoridades; para ello, es necesario que el 
Estado mexicano establezca políticas públicas muy bien definidas que propicien los espacios donde 
la base de la convivencia familiar sea la tolerancia y el respeto a la dignidad de las personas. 

La construcción de una sociedad involucrada en el respeto a los derechos de la niñez es un asunto 
que nos compete a todos, pues se trata de un cometido que nos lleva al terreno de los valores ciudada
nos, a la equidad, a la integración social, al aprecio de la diversidad, a la tolerancia, al buen trato y a 
un ambiente de paz. 

Éste no es un asunto fácil de lograr, pero si se aspira a un país de libertades se debe asumir como un 
primer compromiso la defensa y protección de nuestros niñas y niños mexicanos. 
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LOS DERECHOS DE NIÑOS,
 
NIÑAS Y ADOLESCENTES:
 

UNA BIBLIOHEMEROGRAFÍA GENERAL
 

Presentación 

A diferencia de los adultos, los niños y las niñas, e incluso algunos adolescentes, enfrentan la vida con 
una percepción aún inacabada de lo que es el mundo que los rodea. En ellos, la premisa de una 
infancia que les permita desarrollarse física, mental y espiritualmente está vinculada estrechamente 
con el apoderamiento paulatino de lo que son los fenómenos sociales, culturales y políticos que se 
manifiestan en la sociedad en la que les ha tocado desenvolverse. De esta manera, en el caso especí
fico de un país en desarrollo como lo es México, los niños y las niñas han estado expuestos durante 
muchos años al desdeño tanto familiar como de las instituciones públicas encargadas de velar por su 
sano crecimiento. 

Y aunque ya en 1959, mediante la Declaración de los Derechos del Niño, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas proclamó el derecho que tienen los niños y las niñas a vivir una infancia feliz, 
todavía hoy, cuando los retos y las posibilidades de un nuevo siglo apenas se vislumbran, las injusti
cias en contra de los menores de edad siguen estando latentes. De ahí que el compromiso que deben 
asumir los padres, los familiares y los maestros, así como las organizaciones particulares y las insti
tuciones públicas, es un asunto de altísima prioridad. No olvidemos que de la adecuada madurez 
física y mental de los niños y las niñas depende en gran medida el progreso de las sociedades. 

Enmarcado en el mismo horizonte, el trabajo que aquí presentamos tiene como fin primordial 
poner al alcance del público lector una mínima pero sustanciosa parte de la vasta cantidad de referen
cias bibliohemerográficas cuya materia está centrada en el estudio y análisis de los asuntos relativos 
a la niñez. Así, entre muchos otros, temas como el abandono, el abuso sexual, la adopción, la porno
grafía, el maltrato, la prostitución, el secuestro y la violencia familiar son abordados por autores como 
Sergio García Ramírez, Luis de la Barreda Solórzano, Elena Azaola Garrido, Ernesto Garzón Valdés 
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y Alicia Elena Pérez Duarte, profesionales que siempre han mostrado en sus trabajos una calidad fuera 
de toda discusión. 

De esta manera, junto a las propuestas de los autores aquí citados y las vertidas en los instrumentos 
internacionales y en la recién promulgada Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos seguirá propugnando por todos los 
canales posibles la promoción de los derechos que les son intrínsecos a los seres humanos. 

Estamos ciertos de que si el lector llega a interesarse por uno o varios de los textos aquí expuestos, 
el fin último de esta bibliohemerografía se habrá cumplido. Aunque más allá de la simple lectura de 
los materiales, se encuentra el íntimo acto de reflexionar acerca de lo que significa respetar en todos los 
sentidos los Derechos Humanos de los niños y las niñas. 

Eugenio Hurtado Márquez 
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abril 20-21, 24-27, mayo 2-4, 8-12, 15-19, 2000. (19 números.) 
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Indígenas, (32-33), noviembre de 1999-enero de 2000. 

177 



 

  

Gaceta de la CNDH 

“Consulta internacional sobre la salud de los pueblos indígenas: Organización Mundial de la 
Salud (OMS), 23-26 de noviembre de 1999”, pp. 8-10. 

“Declaración de la Asamblea de los Pueblos Indígenas en la OMPI”, pp. 6-7. 
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Mujeres y el Sistema Judicial y Policial, 1998: 8-10 de diciembre, Ecuador. Quito, Centro de 
Estudios e Investigaciones de la Mujer Ecuatoriana, Ministerio de Gobierno y Policía del Ecuador, 
1998, 9 pp. (2 ejemplares.) 
AV/1987 

MÉXICO. SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, “Documento de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre migración entre México y Estados Unidos”. [s.p.i.], p. varia. 
AV/1989 

VERACRUZ. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, Los nuevos Derechos 
Humanos en la Constitución veracruzana. Edición español-náhuatl: región Acayucan. Jalapa, 
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